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Z ?U'avek,a,, a1 .9 OC T zu,3 
VISTO: ElMemorándumNº 2155-2023/GOB.REG.Í--IVCA/ GGRconReg. Doc. Nº 

2856431 y Reg. Exp. Nº 2075708, el Acta de Reunión Presencial Pªf.ª la; itProbación de los siguientes 
planes: "Plan de Contingencia frente al periodo de Lluvias Intensas en la~Región Huancavelica 2023-2026", 
''Plan de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica 2023-2026", ' 'Plan de 
Contingencia ante Sismos en la Región Huancavelica 2023-2026" y el "PJ~n de Preparación en la Región 
Huancavelica 2023-2026", el Informe Nº 723-2023/GOB.REG.HVCA/GR-ORD SCGRDyDS, el 
Informe Nº 264-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR-ORDNSCGRDyD S/ ING.E TERO 1/ CJCH, el Informe 
Nº 269-2023/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGPEEyAT, el lnfo~e Nº 082-
2023/ GOB.REGJ IVCA/ GRPPyAT-SGPEEyAT-fcm, el Informe Nº946-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR-
ORDNSCGRDyDS; y, . ;~ ,. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Corn¡tl¡ución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del CapítuÍo~XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el articulo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; , . , · 

-1.~ .l '\ • . a 
Que, mediante Ley Nº 29664 se crea el Sistema l'{a¡ci~1;1;aj.,de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD) como sistema interinstitucional, sinérgic~,:· ~ s~entralizado, transversal y 
participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociac¡I9s ,:i..'.peligr;<>s o mininúzar sus 
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparació,j: y a~ención ante situaciones de 
desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de poJi_tjc~; .t;omponentes, procesos e 
· trumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; · 

Que, el articulo 14 de la Ley Nº 29664, modificado poi: ,el artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1200, en sus numerales 14.1 y 14.2 menciona que los GoBiernos Regionales como 
integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evá)úan, dirigen y organizan, 
supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el marco de la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente Rector, en concordancia 
con lo establecido por la presente Ley y su Reglamento. El Gobernador Regional es la máxima autoridad 
responsable del proceso de la Gestión del Riesgo de Desastres y principal. ejecutor de las acciones de 
gestión del riesgo de desastres; 

Que, el numeral 11. 7 del artículo 11 del Reglamento de la Ley Nº 29664, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, establece que el Gobernador Regional constimye y preside el grupo 
de trabajo de la Gestión del Riesgg de Desastres como espacio interno de articulación para la formulación 
de normas y planes. evaluación y organización de los procesos de GcstióQ del Riesgo de Desastres en el 
ámbito de su competencia. Este grupo coordina y articula la gestión prolipei;tiv~, cor;rectiva y reactiva en el 
marco del SINAGERD; · \'t, ,.;~ f ,t,', f ¡ . , .. -.. ·. ., 

1 l ! t ~1. , ... . c.-; . 

Que, el artículo 39 del Reglamento de la Ley Nº 25Í664 establece que, en concordancia 
con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres las entidades. públicas en todos los niveles de 
gobierno formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, los siguientes P1anes: a, Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres; b. Planes de preparación; c. Planes' de opé'i'aciones de emergencia; d . . .. 
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Planes de educación comunitaria; e. Planes de rehabilitación; f. Planes de contingencia; 

Que, los "Lineamientos para la implementación de los. Procesos de la Gestión 
Reactiva" aprobados mediante la Resolución Ministerial Nº 185-2015-PCM,.establece en el numeral 6.1, 
literal B, que el Plan de Contingencia es el instrumento técnico operativo con procedimientos 
preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la ocurrencia o inminencia de un 
evento particular para el cual se tiene escenarios definidos; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 188,.201S~PCM, se aprueba los 
"Lineamientos para la Formulación y Aprobación de Planes de Cont:4igencia'~, que establece las 
disposiciones relacionadas a la formulación, aprobación, difusión, implcn{c,tt.t,aciól),.Y eJaluación de los 
Planes de Contingencia a nivel nacional, sectorial, regional y local, en conGard; ricia eón el·Plan-Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres - PLANAGERD; menciona en_· el n:i,úne~al 5.3 que el Plan de 
Contingencia es el instrumento técnico de planeamiento específico y g¡esúón,6~torio, cuyo propósito es 
proteger la vida humana y el patrimonio, contiene las responsabilidade-~ l:o~;etencias, tareas y actividades 
de los involucrados en la ejecución del plan, a fin de mantener un adecuado canal de comunicación entre 
estos; forma parte de los planes específicos por procesos y es elaborado" en concordancia con el 
PLANAGERD. El plan de contingencia se ejecuta ante la inminencia u ocurrencia súbita de un evento que 
pone en riesgo a la población y cuando corresponda se articula con el Plan de Operaciones de Emergencia; 

Que, igualmente, el numeral 6.2 sobre la Etapa de Aprobación del Plan de los 
citados lineamientos menciona que, culminado el proceso de formulación, la etapa de aprobación tendrá la 
siguiente secuencia: El Equipo Técnico realizará la presentación de la propuesta del Plan al Grupo de 

rabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres correspondiente o a quien corresponda, para su aprobación. 
Los planes de contingencia son aprobados por el funcionario de más alto nivel, Ministro, Presidente del 
Gobierno Regional o Alcalde, según el tipo del plan, con la Resolución <:o.rrespondi

1
ente; 

• f .,~ , 4 ) 1 ' . . 

Que, a tenor de lo señalado, mediante Informe Nº 2~49~3/ GOB.REG.HVCA/ GR
ORDNSCGRDyDS/ INGENIERO I/CJCH, de fecha 07 de setiembi;el.dlil•~Ó,23, e!,Área de Gestión del 
Riesgo de Desastres de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad.eíi!tdadaña, Gestión del Riesgo 
de Desastres y Desarrollo Sostenible, presenta el "Plan de Contingencla. frente af periodo de Lluvias 
Intensas en la Región Huancavelica 2023-2026", que establece los pt'óccdiinicntos específicos para la 
atención inmediata ante las emergencias suscitadas por lluvias inténsas ·en el á'.mbito de la región 
Huancavelica, en coordinación con el Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres y la 
Plataforma de Defensa Civil para la protección de la población y sus niedios de vida; . . . . 

Que, mediante Informe Nº 646-2023/GOB.REG.HVCA/ GR-ORDNSCGRDyDS de 
fecha 14 de agosto del 2023, subsanado con el Informe Nº 723-2023/GOB.REG.HVCA/ GR
ORDNSCGRDyDS de fecha 07 de setiembre del 2023, la Directora de la Oficina Regional de Defensa 
Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Des,a,rtollo Sostenible, solicita la 
aprobación del Plan de Contingencia frente al periodo de Lluvias Intensas erda Región Huancavelica 2023-
2026 por el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Huancavelica, 
consecuentemente su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Acta de Reunión Presencial para la.aprobación ddos siguientes planes: 
"Plan de Contingencia frente al periodo de Lluvias Intensas en la Región•Hbáncavelica 2023-2026", "Plan 
de Rehabilitación ante Eventos Extremos en la Región Huancavelica·~f)~!26", ''P.lan.de Contingencia 

,.:itl~,,'i,f1.t ·t -l{ , 
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ante Sismos en la Región Huancavelica 2023-2026" y el "Plan de Preparación en la Región Huancavelica 
2023-2026", de fecha 11 de setiembre del 2023, el Grupo de Trabajo dela Gestión de Riesgo de Desastres 
de la Región de Huancavelica, nominado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 015-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GR del 26 de enero del 2023, aprueba por unanimidad el Plan de Contingencia 
frente al periodo de Lluvias Intensas en la Región Huancavelica 2023-2026; en consecuencia, corresponde 
su aprobación mediante la presente Resolución Ejecutiva Regional; 

Estando a lo informado; y, 
. :. 

Con la visación de la Gerencia General Regional, la C),fipna Regional de Asesoría 
Jurídica y la Secretaría General; _ C..::-' : : 

~ ..... ;r& 'i .. 
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N º 

27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 2786 7 - Ley Orgá~~? ~e Gobie¡nos Regionales y sus 
normas modificatorias; · ;-.r, ,._ / • l · .... ,· 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el PLAN DE CONTINGENCIA FRENTE AL 
PERIODO DE LLUVIAS INTENSAS EN LA REGIÓN HUANCAVELICA 2023-2026, que en 
calidad de anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

J- • 

ARTÍCULO 2º.- ENCOMENDAR al Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo 
de Desastres del Gobierno Regional de Huancavelica, realizar la difusión, implementación y ejecución, 
evaluación y actualización del Plan de Contingencia frente al periodo de Lluvias Intensas en la Región 
Huancavelica 2023-2026, de acuerdo con las disposiciones señaladas en la Resolución Ministerial Nº 18S-
2015-PCM que aprueba los "Lineamientos para la Formulación y Aprobacion de Planes de Contingencia". 

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR el presente A-cfu '$:clpllnisttativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica y a la Oficina Ré~ppal d~_Defensa Nacional, 

~ ~ wa.::;.., Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Desarrollo S.cfasténi~le, y á' la Sub Gerencia de 
Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información para su pu?~~ª~?.:::en el f ortal institucional. 

DOCQ/cgmc 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y: AR.tHÍVÉSE. 

\ " ·1-, 
'- , \'I ,!-i"'J 
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1. INTRODUCCIÓN 
En el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015 - 2030, aprobado en la Tercera 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres, se establece entre 
sus prioridades de acción, aumentar la preparación para casos de desastres, a fin de dar una respuesta eficaz 
y ·reconstruir mejor", en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción. Por otra parte, 
la Agenda 2030 y los Objetivos del Desarrollo Sostenible, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, establecen, entre sus puntos, que se deben adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos, teniendo en cuenta que sus consecuencias incluyen cambios en los patrones 
climáticos, el aumento del nivel del mar y fenómenos meteorológicos más extremos. 

En este contexto, el Perú es un país ubicado en una región de alto riesgo de ocurrencia de desastres 
asociados a fenómenos de origen natural o inducidos por la acción humana, los cuales, a su vez, ocasionan 
gran impacto en la salud de la población. En el país, la temperatura del ambiente a nivel nacional, empieza a 
disminuir paulatinamente desde el mes de abril, acentuándose el descenso entre el mes de junio al mes de 
agosto. Por lo tanto, la temporada de lluvias intensas, se caracteriza por la presencia de fuertes 
precipitaciones, acompañada algunas veces de nevadas en zonas altoandinas y granizadas. 

En la región Huancavelica, todos los años durante la temporada de lluvias intensas la población de varios 
distritos de las zonas Alto Andinas, sufren los efectos negativos y daños a la vida, salud, educación, actividad 
agrícola y ganadera e infraestructura, principalmente las poblaciones que se encuentran en situación de alta 
vulnerabilidad, sea por su condición social (pobreza y pobreza extrema), por su edad (nií'los, nifias, adultos 
mayores, etc.) y sobre todo por su ubicación territorial que dificulta la presencia del Estado; situación que 
evidencia la necesidad de víabilizar acciones no sólo de preparación y respuesta sino que permitan la inclusión 
de medidas sostenibles de prevención y reducción del riesgo ante el indicado fenómeno recurrente en dichas 
zonas. 

Es por ello que resulta de primordial importancia articular esfuerzos sectoriales para la identificación y 
ejecución de medidas sostenibles, así como de preparación que permita mejorar las actividades de respuesta 
en caso de una emergencia o desastre, en el marco de las competencias de cada sector interviniente. 

El propósito del presente plan es estar preparados y brindar ayuda por efectos de las lluvias intensas, para lo 
cual se determina la asignación de actividades que deben asumir el Gobierno Regional, sectores, Instituciones 
y Gobiernos locales . 

2. BASE LEGAL 
✓ Ley N°27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Art. 61. 
✓ Ley N° 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, Arl 20° y 85º 
✓ Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -Art. 18º establece 

la participación de las entidades privadas y la sociedad civil para 1a efectiva gestión del riesgo de 
desastres. 

✓ Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley del SINAGERD - Arl 39º 
establece los planes específicos por proceso. 

✓ Ley N° 30779, Ley que dispone medidas para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

✓ Resolución Ministerial N9 276-2012-PCM, aprueba los lineamientos para la constitución y funcionamiento 
de los Grupos de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres en los tres niveles de gobierno 

✓ Resolución Ministerial Nº 111-2012-PC, que aprueba la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres como politica nacional de obligatorio cumplimiento. 

eso ción Ministerial N° 180-2013-PCM, que aprueba los lineamientos para la Constitución y 
nci amiento de las Plataformas de Defensa Civil. 
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✓ Resolución Ministerial Nº 046·2013-PCM que aprueba los ºLineamientos que Define el Marco de 
Responsabilidades de Gestión del Riesgo de Desastres de las Entidades del Estado en los Tres Niveles 
de Gobierno". 

✓ Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
PLANAGERD 2014-2021. 

✓ Resolución Ministerial Nº 172-2015-PCM que aprueba los Lineamiento para la implementación del 
Sistema de Alerta Permanente - SAP, para las entidades integrantes del SINAGERD. 

✓ Resolución Ministerial Nº 173-2015-PCM, "Lineamientos para la Conformación y Funcionamiento de la 
Red Nacional de Alerta Temprana - RNAT Y la Conformación, Funcionamiento y Fortalecimiento de los 
Sistemas de Alerta Temprana - SA T" 

✓ Resolución Ministerial W 185-2015-PCM, que aprueba los "Lineamientos para la implementación de los 
procesos de la Gestión Reactiva" 

✓ Resolución Ministerial N° 187-2015-PCM que aprueba los lineamiento para la Constitución y 
Funcionamiento del Voluntariado en Emergencias y Rehabilitación - VER. 

✓ Resolución Ministerial Nº 188-2015-PCM que aprueba los Lineamientos para la Formulación y 
Aprobación de Planes de Contingencia. 

✓ Resolución Ministerial N° 027-2016-PCM, que aprueba los Lineamientos para la adquisición, 
almacenamiento y distribución de alimentos para la atención de emergencias o desastres y su Fe de 
Erratas del articulo 2º. 

3. OBJETIVOS 
3.1. Objetivo general 

Establecer los procedimientos específicos para la atención inmediata ante las emergencias suscitadas 
por lluvias intensas en el ámbito de la región Huancavelica, en coordinación con el Grupo de Trabajo para 
la Gestión del Riesgo de Desastre y la Plataforma de Defensa Civil para la protección de la población y 
sus medios de vida. 

3.2. Objetivo especifico 
✓ Precisar las acciones operativas, dentro de sus competencias y responsabilidades, para una 

adecuada y oportuna respuesta ante lluvias intensas, de los miembros del Grupo de Trabajo 
para la Gestión del Riesgo de Desastre con el fin de proteger la vida de la población y el 
patrimonio. 

✓ Lograr que la población y los servicios esenciales de la región Huancavelica se encuentren 
preparados, protegidos y respondan de manera eficaz y oportuna ante el posible impacto de 
lluvias intensas, heladas y friaje. 

✓ Establecer el Mapa de Riesgo ante lluvias intensas. 
✓ Promover la participación articulada del Estado en el nivel Regional y Local para los procesos 

de alerta, coordinación, respuesta y movilización frente a la emergencia por lluvias intensas. 
✓ Promover la atención oportuna a los damnifteados y/o afectados o en inminente peligro, con 

ayuda humanitaria y otras acciones. 
✓ Generar un inventario de los recursos disponibles para las acciones de respuesta ante la 

emergencia por lluvias intensas. 

4. ALCANCES 
Las disposiciones contenidas en el presente Plan, son de aplicación obligatoria, para todos los sectores 
involucrados: funcionarios y servidores del Gobierno Regional, Integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión 
del Riesgo de Desastres y a las Direcciones de Agricultura, camélidos, Salud, Educación, transporte, entre 
otros; así como de los Gobiernos Locales e Instituciones Privadas y Organizaciones de la Región 
Huancavelica, con injerencia ante los efectos de las lluvias intensas. 

5. DISPOSICIONES GENERALES 
5.1. Definición del Plan de Contingencia 

on p cedimientos específicos preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta ante la 
urre cia o inminencia de un evento particular para el cual se tiene escenarios definidos. Se emiten a 
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nivel nacional. regional y local. 
Constituye un instrumento técnico de planeamiento especifico y gestión obligatoria, cuyo propósito es 
proteger la vida humana y el patrimonio, contiene las responsabilidades, competencias, tareas y 
actividades de los involucrados en la ejecución del plan, a fin de mantener un adecuado canal de 
comunicación entre estos. Asimismo, forma parte de los planes específicos por procesos y es elaborado 
en concordancia con el PLANAGERD. 

El plan de contingencia se ejecuta ante la inminencia u ocurrencia súbita de un evento que pone en 
riesgo a la población y cuando corresponda se articula con el Plan de Operaciones de Emergencia. 

6. ANTECEDENTES 
6.1. Medio físico natural 

6.1.1. Zonificación geotécnica de la región: 
✓ Geología 

El territorio de Huancavelica, presenta muchas características lijoestratigráficas, donde el 
Grupo Pucara, formación Chambara del Triásico superior, Jurásico inferior es el más notorio, 
presenta calizas gñses en capas delgadas a medias, horizontes con nódulos de chert. De las 
formaciones de Condorsenga Aramachay con calizas arenosas, las formaciones de 
cercapuquio chunumayo, Yura, Maria Elena, Goyllarisquizga, Chulee Pariatambo, 
Chaccllatacana, Casapalca, del (Cretácico inferior - superior) están conformadas 
principalmente por calizas, lutitas limonitas y los depósitos volcánicos paleógenos así como 
los neógenos se encuentran constituidos generalmente por andesitas, flujos piroclásticos y de 
lava, que corresponden a la formación: Caudalosa, Castrovirreyna, Julcani, Pocoto, 
Chahuarma, Nazca, Acobamba, Santa Barbará, Pomacancha Huichinga y Rumihuasi. 
También presenta depósitos cuaternarios de origen: fluvioglaciar, glaciar, lagunar, eólico, 
fluvial, coluvial y aluvial. Los de origen aluvial y fluvial se presentan inconsolidados y están 
conformados por gravas mientras que los depósitos: fluvio glaciares, coluvial, lacustre y eólico 
se encuentran consoffdados. 

✓ Geomoñología 
El levantamiento andino plio-pleistocénico trajo como consecuencia una fuerte incisión de los 
cursos de agua, en general, en toda la región de los Andes; sin embargo, algunas regiones 
han sido más profundamente disectadas, como es el caso del departamento de Huancavelica 
que se encuentra profundamente incisionado por los rios que bajan a la costa, en la vertiente 
occidental y, por el río Mantaro y sus tributarios, en sus zonas central y oriental. 

✓ Suelos 
En el departamento de Huancavelica se reconoce que las tierras se clasifican en tres grupos 
de capacidad de uso mayor, Esta sección constituye la parte interpretativa del estudio de 
suelos, en la que se suministra al usuario la información que expresa el uso adecuado de la 
tierra para fines agrfcolas anuales (A) y/o permanentes (C), pecuarios (P), forestal (F) o de 
protección (X). así como las prácticas de manejo y conservación que eviten su deterioro. En 
cada clase se identifican las sub clases de capacidad a partir de la calidad agrológica Baja (3), 
medía (2) o alta (1) y a las lim~cíones de orden intrínseco de las tierras por erosión (e), suelo 
(s), clima (e), mal drenaje (w) u otro factor limitante del suelo para la clase determinada. 

✓ Hidrologla 
En el departamento de Huancavelica nacen 05 cuencas de los ríos: San Juan, Pisco, lea, 
Grande o Seco y Pampas; los 04 primeros vierten sus aguas al Océano Pacífico, el ultimo a la 
vertiente del Océano Atlántico. Así mismo compartimos con parte de la cuenca del rio Mantaro, 
que cubre aproximadamente el 50% del territorio del departamento de Huancavelica. 

De lo descrito podemos mencionar que el departamento de Huancavelica tiene gran potencial 
hídrico, debido a que se presenta dentro de su territorio áreas que corresponden a las cuencas 
altas y áreas que corresponden a cabecera de cuencas, (recarga hídrica), en donde se localizan 
la mayor cantidad de lagunas, siendo considerado potencialmente acuícola. 
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Figura Nº1: Red Hidrográfica de la región Huancavelica 
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6.1.2. Aspectos geográficos 

✓ Ubicación geográfica 

- -

IC.t O 'º 20 - -

1 

eo 

La región Huancavelica se ubica geográficamente entre las altitudes 13º01'00" Sur y la longitud 
75•05•00- Oeste, a una altitud de 3670 metros sobre el nivel del mar. 
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Figura Nº2: Mapa del periodo de lluvias diciembre-enero de la región Huancavelica. 
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✓ Delimitación 
La región Huancavelica limita: 
Por el Norte con el departamento de Junín. 
Por el Este con el departamento de Ayacucho. 
Por el Sur con el departamento de Ayacucho e lea 
Por el Oeste con el departamento de lea, Lima y Junín. 

c6 A 

6.1.3. Población y Densidad Poblacional 

Provincia 

Total 

Acobamba 

Ang■raes 

Castrovineyna 

Churcampa 

Huancavelica 

Huaytará 

Tayacaja 

fPBIERNOR 
• q W\MC' 

c. .. ~ .... ;¡-• • 

· A< ist. Tec [;;! 

De acuerdo con los resultados del censo 2017, la provincia que concentra el mayor número de 
habitantes es Huancavelica, con 115 mil 54 personas, agrupando la tercera parte de la población 
del departamento (33,0%). Le sigue la provincia de Tayacaja, que alberga 81 mil 403 habitantes 
(23.4%), mientras que la provincia de Castrovirreyna es la menos poblada, con 13 mil 982 
habitantes (4,0%) . 

De atameni> de Huancavelica 

Toral 

347,639 105.862 

38.208 10,036 

49,207 11,259 

13,982 

32,538 3,306 

115.054 61,849 

17,247 

Fuente: INEI: Censos Nacionales 2017 

Gráfico Nº2: Región Huancavelica, población 
censada y densidad poblacional según provincia. 
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uente: INEI: Censos Nacionales 2017 
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Gr~fico Nº3: Región Huancavelica, pirámide de población 2017. 
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Gráfico Nº4: Región Huancavelica, población 
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CALLANMARCA 
CCOCHACCASA 
CHINCHO 
CONGALLA 
HUANCA-HUANCA 
HUAYLLAY GRANDE 
JULCAMARCA 
SAN ANTONIO DE 
ANTAPARCO 
SANTO TOMAS DE PATA 
SECCLLA 
CASTROVIRREYNA 
ARMA 
AURAHUA 
CAPILLAS 
CHUPAMARCA 
COCAS 

CASTROVIRREYNA HUACHOS 
HUAMATAMBO 
MOLLEPAMPA 
SAN JUAN 
SANTAANA 
TANTARA 
TICRAPO 
CHURCAWA 
ANCO 
CHINCHIHUASI 
EL CARMEN 
LA MERCED 

CHURCAMPA LOCROJA 
PAUCARBAMBA 
SAN MIGUa DE MAYOCC 
SAN PEDRO DE CORIS 
PACHAMARCA 
COSME 
HUAYTARA 
AYAVI 
COROOVA 
HUAYACUNOO ARMA 
LARAMARCA 
OCOYO 
PILPICHACA 
QUERCO 

HUAYTARÁ QUITO.ARMA 
SAN ANTONIO DE 
CUSICANCHA 
SAN FRANCISCO DE SAN 
SAN ISIDRO 
SANTIAGO DE 
CHOCORVOS 
SANTIAGO DE QUIRAHUÁ 
SANTO DOMINGO DE CA 
TAMBO 
PAMPAS 

TAYACAJA ACOSTAMBO 
ACRAQUIA 
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AHUAYCHA 5,537 
COLCABAMBA 12,464 
DANIEL HERNANDEZ 10,317 
HUACHOCOLPA 6,332 
HUARIBAMBA 7,007 
RAHUIMPUQUIO 1,918 
PAZOS 7,282 
QUISHUAR 906 
SALCABAMBA 4,653 
SALCAHUASI 3,369 
SAN MARCOS DE ROCCH 2,901 
SURCUBAMBA 4,933 
TINTAY PUNCU 13,069 
QUICHUAS 4,174 
ANDAYMA.RCA 2,300 

Fuente: INEI: Censos Nacionales 2017: Xll de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades 
lndlgenas. 

Población proyectada 
En el periodo inteTCensal 2007 y 2017, se obseiva que la tasa de crecimiento es negativa en todas 
las provincias, siendo la provincia de Acobamba la de mayor disminución con 40, 1%, decreciendo a 
un ritmo promedio anual de 5,0%. Por el contrario, las provincias que presentan las menores tasas 
negativas anuales son Angaraes (-1,2%) y Huancavelica (-2,1%). 

6.2. Antecedentes de desastres y emergencias 
A través de los registros realizados en SINPAD emitidos por el Centro de Operaciones de Emergencia -
COER Huancavelica, se tiene en lista los siguientes eventos de mayor impacto en la región Huancavelica, 
durante los últimos 20 años: 

OFICINA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL, SEGURIDAD CIUDADANA, GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y DESARROLLO SOSTENIBLE ¡ 

DEP. HVCA 
ACOBAAl!A 

FRIA.E 
GRANIVDAS 
HELADAS 
NEVADAS 
VIENTOS 

FUERTES 

AHGARAES 
FRIA.E 
GRANIVDAS 
HELADAS 
VIENTOS 

FUERTES 
CASTROVIRREYNA 

FRIA.E 

CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA REGIONAL· COER HUANCAVELICA ! 
Gráfico Nº5 PELIGROS MAS RECURRENTES DESDE EL 2003 AL 2022 CON CORTE AL FEBRERO DEL 2022 ! 
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CHURCAMPA 22 9 16 9 14 5 29 20 71 112 117 14 85 84 26 231 116 103 20 
FRIA.E 2 11 
GRANIZADAS 1 1 4 7 2 1 2 9 2 14 3 
HELADAS 1 2 6 1 1 3 4 1 6 18 8 9 22 17 4 36 28 25 
NEVADAS 1 21 
VIENTOS 

FUERTES 5 1 3 5 6 9 10 7 15 2 24 17 1 40 9 21 4 
HUANCAVEUCA 69 108 114 53 136 112 70 151 108 116 225 179 135 95 138 75 424 355 335 79 

FRIA.E 12 2 1 
GRANIZADAS 4 1 1 4 1 34 10 16 9 4 4 7 11 22 36 12 
HELADAS 9 20 8 47 11 30 25 20 16 73 46 41 15 14 15 90 35 38 
NEVADAS 6 5 5 4 1 6 6 1 2 2 
VIENTOS 

FUERTES 16 17 22 11 27 31 17 15 8 11 22 13 19 22 19 10 28 87 76 4 
HUAYTARA 27 48 28 9 21 4 24 7 30 48 56 25 42 82 86 23 89 59 71 20 

FRIA.E 1 2 
GRANIZADAS 1 1 1 3 1 
HELADAS 1 5 13 3 1 19 4 4 4 21 4 21 34 2 7 21 15 35 
NEVADAS 4 1 1 1 7 12 1 
VIENTOS 

FUERTES 8 5 2 2 1 1 1 3 3 1 4 3 1 
TAYACAJA 15 15 30 4 3 8 21 6 33 42 91 112 28 37 liO 29 289 288 286 50 

FRIA.E 9 7 7 

GRANIZADAS 3 4 2 2 3 9 13 2 
HELADAS 1 1 12 1 1 3 12 1 2 2 30 19 15 12 6 9 56 31 34 
NEVADAS 1 
VIENTOS 

FUERTES 1 4 3 1 2 2 1 3 6 8 3 2 6 2 17 30 40 4 
Total aeneral 148 263 1Jj/ 108 204 158 tt1 MZ m "'2 U2 728 354 443 58() SXl 1453 1166 1093 222 

Fuente: ORDNSCGRDyOS-COER HVCA. 

7. DETERMINACION DEL ESCENARIO DE RIESGO 
El riesgo es la probabilidad de que la población y sus medios de vida resulten con daños materiales, 
económicos, fisicos, ambientales, etc. y pérdidas, a consecuencia de la interacción de un peHgro (puede ser 
natural o inducido por la acción humana) sobre las condiciones de vulnerabilidad existentes en un ámbito 
específico. 

[ R= f(P, V) l 
Para el proceso de elaboración del escenario de riesgo, se están considerando diferentes peligros que podrían 
desencadenarse por la presencia de lluvias intensas en los meses de diciembre a marzo del periodo 2022-
2023, así como de las condiciones de vulnerabilidades existentes en la Región, todos ellos configuran 
Escenarios de Riesgo que permite calcular los darlos, estableciendo acciones adecuadas para anticiparse y 
responder de forma eficiente y eficaz en caso de emergencias o desastres. 

La metodologla utilizada para la elaboración del escenario de riesgo ante lluvias intensas en base a 
CENEPRED considera 04 etapas: Recopilación de información, Análisis de susceptibilidad o wlnerabiHdad, 
Análisis de elementos expuestos y Escenario de riesgo ante lluvias intensas. 

Grafico Nº6: Flujograma de la metodología para la elaboración de los escenarios de riesgo. 
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la primera etapa corresponde a la recopilación de información que disponen las entidades científicas y 
técnicas, fuentes oficiales del país. Para el desarrollo del presente escenario se contó con información 
climatológica por el SENAMHI. Otra información relevante es la del Censo Nacional 2017, procedente del 
lnsfüuto Nacional de Estadistica e Informática (INEI), la información de establecimientos de salud del Ministerio 
de Salud (MINSA). y la base de datos de las instituciones educativas . 

La segunda etapa estuvo enfocada al análisis de vulnerabilidad, con base en la información climatológica del 
SENAMHI, el cual permite identificar las zonas con mayor predisposición a la presencia de lluvias intensas. 

La tercera etapa corresponde al análisis de los elementos expuestos, con la finalidad de conocer los posibles 
daños y/o pérdidas que puede sufrir la población y sus medios de vida ante la ocurrencia de lluvias intensas. 
El presente análisis se basa principalmente en la cuantificación de la población y vivienda, así como 
establecimientos de salud, e instituciones educativas. 

Finalmente, la cuarta etapa es la obtención del escenario de riesgos por lluvias intensas para el presente 
trimestre, clasificados en niveles de riesgo: muy alto, alto, medio y bajo. 

7.1. COMPORTAMIENTO DE LAS PRECIPITACIONES A NIVEL NACIONAL 

·-. -. . .. ..... ' ... 
e " ., . ... .. -. . .. 

7 .1.1. Comportamiento de las lluvias durante el verano 2022 (Periodo lluvioso 2021 - 2022) 
Durante el verano 2022, desarrollado bajo la influencia del segundo evento consecutivo de La 
Nii'la en el Pacífico Central, se registraron deficiencias de lluvias en la zona occidental de Perú, 
principalmente en la costa norte, mientras que en la zona oriental (sierra oriental y Amazonia) se 
registraron mayormente lluvias dentro y/o por encima de su normal con algunas deficiencias de 
manera localizada. 

El mes enero fue el más deficitario, los déficits de lluvias en la sierra norte y sierra central 
occidental se debieron al ingreso de una masa de aire seco proveniente del oeste. Respecto a la 
ausencia de precipitación sobre la selva norte, estuvo relacionado a la incursión de una masa de 
aire seco en niveles medios proveniente del norte y al ingreso de vientos del noreste en niveles 
bajos. Por el contrario, sobre la vertiente oriental de la sierra sur y la selva sur se registraron 
precipitaciones durante todo el mes . 

Figura Nº3: Anomalías porcentuales de precipitación durante el verano 2022 {Enero a Marzo 2022) 
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En febrero, las deficiencias de sector occidental se atribuyeron principalmente al limitado 
contenido de humedad atmosférica, y en particular para la sierra sur occidental al ingreso de aire 
seco desde el suroeste proveniente del Océano Pacifico. Sin embargo, factores locales y propios 
de la estación lluviosa favorecieron la ocurrencia de lluvias, principalmente en el sector oriental. 

Finalmente, en marzo se tuvo un alto contenido de humedad en gran parte del país, en especial 
en el sector norte y centro. Por otro lado, las deficiencias en el Altiplano fueron debido al frecuente 
transporte de aire seco proveniente de Bolivia . 

7.2. PERSPECTIVAS A NIVEL NACIONAL 
7.2.1. Pron6stico de lluvias para ef verano 2023 (enero - marzo 2023) 

Según el pronóstico de lluvias para los meses de enero • marzo 2023 presentado por el SENAMHI 
en el lnfonne Técnico Nº10-2021/SENAMHI-DMA·SPC-PE, de fecha 15 de setiembre de 2022, 
es m~ probable un escenario de lluvias con valores superiores a lo nonnal en la sierra central y 
sur del país, así como en el sector norte y centro de la Amazonía, lo que estaría asociado a la 
continuación de La Niña en el Pacífico Central. En el resto del país se esperan condiciones 
normales . 
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Figura Nº4: Pronóstico de lluvias para el verano 2023, por regiones . 
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La Figura Nº 4, muestra el pronóstico de precipitación para el verano 2023 ( enero - marzo 2023) 
generalizado por regiones. El color verde representa las regiones con posible superávit de lluvias, 
el color blanco indica las regiones donde se prevé lluvias dentro de su rango normal. 

Asimismo, de acuerdo al Comunicado Oficial ENFEN W 09-2022, de fecha 15 de setiembre de 
2022, en la región del Pacífico central se espera que La Niña continúe, con una mayor probabilidad 
de magnitud moderada hasta fin de año, para luego pasar a una magnitud débil durante el verano 
2022 - 2023. Por otro lado, en el Pacífico Oriental es más probable que la temperatura superficial 
del mar mantenga valores por debajo del rango normal hasta noviembre de 2022, para el verano 
2022-2023 son más probables las condiciones neutras. 

Cabe mencionar que, estas perspectivas de lluvias son consistentes con el probable desarrollo de 
un evento "La Niña" en el Pacifico Central hasta el verano 2023 considerando además otros 
factores climáticos que son relevantes para la ocurrencia de lluvias a nivel nacional. 

7.2.2. Pronóstico hidrológico estacional para setiembre 2022 • enero 2023 

El grafico N°7, muestra el pronóstico hidrológico estacional a nivel nacional para el periodo octubre 
2021 - febrero 2022, en las cuencas representativas con control hidrométrico . 

Grafico Nº7: Perspectivas de las condiciones hidrológicas para el periodo setiembre 2022 - enero 2023 

111 Estación 

EITigre Tumbes debajo de to normal 
El Ciruelo Chira normal a debajo de lo normal 
Racarrumi Chancay-L.ambayeque normal a sobre lo normal 

Yonán Jequetepeque normal 
Condorcerro Santa normal 

Santo Domingo Chancay-Huaral normal a debajo de lo normal 
Choslca Rímac normal 

La capilla Mala normal a debajo de lo normal 
letrayoc Pisto normal a debajo de fo normal 

111 Pte. Huancané Huancané normal a debajo de lo normal 
Pte. Ramis Ramis debajo de lo normal 

AmaruMayu Madre de Dios normal 
pte, Cunyac Apurímac normal 
Tamshiyacu Amazonas normal 

Tocache Huallaga normal a sobre lo normal 

Fuente: SENAMHI 2021 

Cabe precisar que, estas previsiones estacionales no estiman los caudales máximos instantáneos 
(eventos de crecidas), sino son una referencia del promedio de los caudales mensuales. Adem~. 
mencionar que la confiabilidad de los pronósticos aumenta conforme se acorta el tiempo de 
anticipación. 
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7.3. ZONAS Y PUNTOS CRÍTICOS POR MOVIMIENTOS EN MASA E INUNDACIONES 
7.3.1. Movimientos en masa 

De acuerdo a la base de datos del INGEMMET se tiene identificado un total de 1,752 zonas criticas 
por la ocurrencia (recientes y antiguas) de procesos de movimientos en masa. Los tipos 
identificados principalmente son deslizamientos, derrumbes, caídas de rocas, y flujos de detritos 
(huaycos, flujos de lodo, avalanchas de rocas o detritos), distribuidos en el ámbito nacional (Figura 
Nº5). 

Figura Nº5: Zonas criticas por movimientos en masa . 
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7.3.2. Inundaciones 
A nivel nacional, existe un total de 9 525 lugares expuestos a la ocurrencia de inundaciones 
considerados como críticos (Figura 6), de los cuales 6 101 fueron identificados por la Autoridad 
Nacional del Agua (ANA) y 410 identificados por el INGEMMET (Figura 6). 

Figura Nº6: Puntos y zonas críticas por inundación. 
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Fuente: Elaborado con información del INGEMMET y ANA (A noviembre 2021}. 

7.4. ESCENARIO DE RIESGO POR MOVIMIENTOS EN MASA 

7 .4.1. Susceptibilidad por movimientos en masa ante el pronóstico de lluvias para el verano 2023 

Para la identificación de los ámbitos con mayor predisposición a la ocurrencia de huaycos, 
deslizamientos, caídas u otro tipo de movimientos en masa, es necesario conocer las 
caracteristicas flsicas del territorio. Para ello se consolidó los mapas de susceptibilidad por 
movimientos en masa a nivel regional, elaborados por el INGEMMET, basado en los factores 
condicionantes del territorio tales como: pendiente, geomorfología, litología, hidrogeología y 
cobertura vegetal (Figura 6). los ámbitos de susceptibilidad muy alta y alta se caracterizan 
principalmente por presentar relieves montañosos, laderas de fuerte pendiente y escasa o nula 
cobertura vegetal. ..., ... , 
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Figura Nº7: Susceptibilidad por movimientos en masa a nivel regional. 
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Por otro lado, la probabilidad de que las lluvias puedan darse por encima de su patrón normal 
(superávit) en ciertas zonas del país anuncia la posible presencia de lluvias fuertes, que es un 
factor desencadenante para la ocurrencia de movimiento en masa, pudiendo traer consigo 
situaciones de riesgo para la población. Por esta razón, el presente escenario de riesgo focaliza 
el anélisis en las área5 donde se prevé superévit de lluvias, delimitada de color negro en el mapa 
de susceptibilidad por movimientos en masa ante el pronóstico de lluvias para enero - marzo 2023 
(Figura N°8). 

Figura Nª8: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa ante el pronóstico de lluvias para enero -
marzo 2023. 
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Figura Nº9: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa ante el pronóstico de lluvias para enero 
- marzo 2023, de la región Huancavelica. 
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7.4.2. Mapas de susceptibilidad por movimientos en masa ante el pronóstico de lluvias intensas 
por cada provincia de la región Huancavelica. 

Figura Nº10: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Huancavefica. 
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Figura Nº11: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Huaytará . 

•r.oooo ·- 510000 540000 

! 
~ 

~~~!A~~~ 
~11:éu~~rnx;~~ 

1 .. 

1 
;Ji 

; SUCEPTIBILIDAD 

i ALTO 

GOBIERNO R EGIONAL oe ;¡ 
HUANCAVELICA -

MEDIO -~1UYALTO - _ .. 
e -.:-. _J ... _ ,_ 01 l1:111..,1•I 1- ·-·I 

• .. 
...::--=::..-

~10000 ... ..., 

F opio. 

~;ÍRHO tttE HU:.NCAVEllCA 
c:, . -IEl'!. t:O R.CGIONA1- h J .. , CAVCLICA 
t,-,,.11••-:l ll.flGI IIACllllll SE6ó,!OOCJllllAllANA .!.:?& 

i 

0.11 del ~ ,; .,_H., .,.. .. 
GESlOI ae. u.sto 11~ Y ocs.w.w1, WSlflt61.1 

----.-----· ...... .. .. .. ...... ·-··-·· • ·· -·•--
lng. Rafae • ?ajas Huanquí 

Ir~. ~ ,. -l( 
l.,~C.';..C~ ... . . tf 23 l 

CIP- ~• 



,..... 

...... 
,.... 

,,.... 

r 

,,..., 

- . 

,-. 

...... ¡ 
-. 1 

1 
_ ¡ 

,- ' 

,.J 
--. 

1 _ , 
1 

' -- ' 

~ OFICINA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL SEGURIDAD CIUDADAN;. GESTON DEL RIESGO DE 
..... DESASTRES y DESARROLLO SOSTENIBLE GRD ' 

GOll!RHO l!GIONAI "'a.AH DE-CONTINGENCIA FRENTE~ ~!0.00,IDE ~LUVIAS INTENSAS ~N LA REGION . 
DE HUANCAV!IICA ;.a...¿J..<~-~; _ , ·- _ _IHUANCAVEU~. 202J.:2026!~ .. -i-.11:- ,_\. -~ ____ .., • .,., --------

Figura Nº12: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Castrovirreyna. 
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Figura Nº13: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Angaraes. 
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Figura Nº14: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Acobamba . 
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Figura Nº15: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Tayacaja . 
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Figura Nº16: Mapa de susceptibilidad por movimientos en masa de la provincia de Churcampa. 
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7.4.3. Identificación de elementos expuestos 
Este análisis ha considerado como elementos expuestos: población, viviendas, establecimientos 
de salud e instituciones educativas. Para ello se ha utilizado la siguiente base de datos 
georreferenciada: 

• Población y vivienda a nivel distrital del Censo de Población y Vivienda del afio 2017, 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI}. 

• Establecimientos de salud del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (RENIPRESS) del Ministerio de Salud, actualizada a setiembre 2022. 

• Instituciones educativas del Ministerio de Educación, actualizada a setiembre 2022. 

7 .4.4. Determinación del escenario de riesgo por movimientos en masa 
Con la información geoespacial mencionada en el párrafo anterior, se realizó el análisis de 
exposición, superponiendo las capas georref erenciadas de los principales elementos expuestos 
ya identificados sobre las áreas de susceptibilidad por movimientos en masa, priorizando los 
niveles alto y muy alto, con la finalidad de identificar los posibles daños y/o pérdidas frente a la 
ocurrencia de movimientos en masa. 

Cuadro Nº8: Riesgo muy alto y alto a movimientos en masa para enero - marzo 2023, por departamentos 

tivelderlesQo 
,..:......._., ___ 

ALTO t.~ 'J.. ,··. !. . -- ·--" - "--~- . -.... -
D~ 

c. ' Polllaaó• \'llimlat &ubi« 1111:,~ Cer:sro, Pobldo V'IYielldu &ulMc. 'Ulituc 

pow.lo1 Sakad Ed.lcr. .... polrlda, s.. Ed«m•n 
Amazon.s 1,388 142,066 40,243 219 1,061 452 116,021: 29,711. 223 645 
Argsh 3,468 233.505 67,517 191 1.~ 1,138 83,137 23,060 73 42a 
A¡umac 482 13,644 4,951 21 117 1,516 191,364 55.545 23 988 
AreQIJl)a 1.257 152,486 47.499 87 417 1.008 79,894 24.474 41 308 
Ayacoc!'lo 1,794 99,884 33,4n 138 841 1.:.13 66,461 21,821 94 635 
Ca,¡rnarca 123 22.141 6.383 14 121 80 16,llli 4,501 1 113 
"--•- ., ..... 'l"V\O'Vl .... . ,, ·- ,,.,,., 

1 """ 
~ce,,, .~ ..... ~ ..... ne., 

~a-.e11ea 2.984 14U6C 45,509 223 1.381 1.218 55.059 17,439 108 625 
l"IUdllU\,U J,IIH LIU,.Nl 60,'!j/C 1:IJ l RI 1, JIJ'j 'J::i,51l 'l".latl CI~ "~ 
lea l 00 1,801 658 5 21 58 1,40!! 645 ' 22 
.-rn 1.668 141,897 42.560 183 1, 19:í 805 69.7« 24.662 100 603 
L.al.bertad 19 178 111 6 18 86' 244 ' 9 
u~ 1,059 42.862 13,009 87 309 821 48.~ 14.ns 7, 252 
LOreto 33 3,39E n6 6 45 )3 34,59( 7,186 1' 1),1 

407 13,18,4 5,103 26 124 117 15,988 5,683 21 88 
Paseo 1.243 69,851 23,084 155 569 388 47,261 11,928 5' 298 
Pim 3,521 199,537 7065 119 1.105 2.3n 321,r;a; 108,114 2Z 1.290 
Sa!MartJJ 684 76,79~ 20,382 64 481 676 159. 114 42.3&6 144 674 
Tacna 144 9,641 3,sn IS 74 143 am 2.362 19 44 
ib,all 56 7.251 1,703 9 66 171 21.¡y,¡: 5,346 2{ 158 
Total 27,086 1,930,419 580,7U 1,854 11,731 15,546 1,937,528 549,937 1,856 8,727 

Fuente: CENEPREO. Basado en información de: INEI (Censo Nacional 2017), MINEDU (Escale, Setiembre 
2022} y MINSA (RENIPRESS, Setiembre 2022). 

7.5. ESCENARIO DE RIESGO POR INUNDACIONES 
7.5.1. Susceptibilidad por inundaciones 

Para identificar las áreas de mayor predisposición a la ocurrencia de inundaciones se consolidó 
los Mapas de Susceptibilidad a Inundaciones a nivel regional, elaborados por el INGEMMET, los 
cuales consideran como factores condicionantes: la geomorfologia y la pendiente del terreno 
(Figura W17). Los ámbitos de susceptibilidad muy alta y alta se caracterizan principalmente por 
presentar llanuras aluviales, planicies, altiplanicies, terrazas aluviales, entre otros . 

1 

1 
1 

~;: W J.NCAVELICA ..,.ea,_ ._ kUANCAVELIC• ~~,-- 1 
l SEr.uRIOA5CIJDAQAII.I C,. 1 

.<&&,l :ille 

, ~ OUt, 'IOSTflllll• = r· 
~ b ¡; . -~ - ___ ,_ ----4J=Z2d 

(ojas Jluanquí 
~IP· iso!-~• 



,.._ 

.,... 

- ¡ 
- 1 

1 

- 1 

.,..._ ! 

.-.. 1 

1 ~ ¡ 
,.., i 

! 

...... i 

,-. 1 
i ...... . 
1 
1 , ... : 

,.,... 
! ,... : 

,-. 1 

! 
--- \ 

,-.., : 

! 
: 
¡ 
! 

- i 
...... 

,.., 

# 
OFICIIJA REGIONAL DE DEFEIISA NACIONAL SEGURIDAD CIUD.!.DANA GESTION DEL RIESGO DE 

DESASTRES y DESARROLLO SOSTENIBLE GRD . 
G0IIEIH0 P.EGI0NAl - ~ DE 1CONTINGEN~ fRENTE />,J.. PERJOOO DEI.UJVV.aLNTr;tiSAS EN LA REGION . • 

DEHUANCAVEllCA ~fn,. ,,____ _ -·- HUANCA'1E1.1éA202t102G1'~~ .. ,,._, __ •- ·------· . -

coe1e:rno 
Olcina••l ~~ 
Ge111t.o '11r1 R 

Figura Nº17: Susceptibilidad a inundaciones a nivel regional. 
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Asimismo, el pronóstico de lluvias para los meses de enero a marzo 2023, señala las áreas donde 
se prevé lluvias por encima de lo nonnal (delineado en color negro), focalizando en estas el análisis 
del escenario de riesgo por inundación (Figura N°17). 
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Figura Nº18: Mapa de susceptibilidad por inundaciones del ámbito del pronóstico de lluvias para enero -
marzo 2023. 
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Figura Nº19: Mapa de susceptibilidad por inundaciones del ámbito del pronóstico de lluvias para enero -
marzo 2023, región Huancavelica 
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7.5.2. Mapas de susceptibilidad por inundaciones a nivel de provincias de la región Huancavelica: 

Figura Nº20: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Huancavelica. 
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Figura Nº21: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Huaytará. 
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Figura Nº22: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Castrovirreyna. 
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Figura Nº23: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Angaraes. 
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Figura Nº24: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Acobamba. 
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Figura Nº25: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Huancavelica. 
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Figura Nº26: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Tayacaja. 
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Figura Nº27: Mapa de susceptibilidad a inundaciones de la provincia de Churcampa. 
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7.5.3. Identificación de los elementos expuestos a inundaciones 
En el Perú, durante los meses de verano, las lluvias se intensifican generando el incremento del 
caudal de los ríos, que en algunos casos contribuirían en superar el umbral máximo de sus cauces 
produciéndose inundaciones, lo cual trae como consecuencia danos severos a la población, a sus 
viviendas y áreas productivas, así como a la infraestructura de servicios Msicos. 

Para realizar este análisis se ha considerado como elementos expuestos: población, vivienda, 
establecimientos de salud e instituciones educativas. Para ello se ha utilizado la siguiente base de 
datos georreferenciada: 

• Población y vivienda a nivel distrital del Censo de Población y Vivienda del año 2017, 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) . 

• Establecimientos de salud del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud {RENIPRESS) del Ministerio de Salud, actualizada a setiembre 2022. 

• Instituciones educativas del Ministerio de Educación, actualizada a setiembre 2022. 

7.5.4. Determinación del escenario de riesgo por inundaciones 
Con la información geoespacial mencionada en el párrafo anterior, se realizó el analisís de 
exposición, el cual consistió en superponer dichas capas de información sobre las áreas de 
susceptibilidad por inundaciones, priorizando los niveles alto y muy alto, con la finalidad de obtener 
los posibles daños y/o pérdidas ante la ocurrencia de inundaciones. 

Cuadro Nº9: Riesgo muy alto a inundaciones para enero - maizo 2023, por departamentos. 

Nrv!lderiego e,;~~ ~ •l(~~t~iiJ ALTO 

t>epnnn, 
e-, 

f'lllll«ió,t V-"""""5 EstA!:ilr, ttuc Cenuos ~lilaaón Vlfielldas &U!llec hU.:z 
~ SMd f:li.a:wn ooti.los s... E,k_at,,n 

Amazonas 122 211,382 4.841 36 19E m 56,381 lS,314 4ti lllC 
~'l 158 133.2!15 37,.331 C1 21! 5:,,: 71,103 20.146 i,¡ ~ 

A¡umac X!2 112,042 3>,181 10! :m 414 50,310 15. 169 70 291 
A/equipa 53 4430 1.529 7 2! 386 663.332 175.001 411 1.462 
Ayxucho '17 8, 1$9 2,445 12 n 1,022 315.493 80,8911 214 959 
Caamarca 5 1.741 518 ' ¡ 1.090 326 1 E ,. ... _ ~· l,Q,r,, IQ ..,.., 1" '°" ,N.J' ne~ ,.,.,n-., -- 1 ., .. 

~ Z25 I0,711 21.901 53 l'Jt 134 23,120 6,299 23 91 1 
~-u Q.•- L_, 1g H "" ,,v,.-.....i :u_D.i!! º' .,7 

lea 6 m 144 1 ' 19 461 152 3 e 

Jlnn 239 163.678 «>.C!27 71 419 n; 783,426 198,887 416 1,751 
Lma 31 281 79 ' ~ 8li 6,7,C3 1743 e 3,4 

Loreto m 115.872 24,915 113 1.114 616 95,288 211,644 109 893 
Moq~ 87 2,531 993 9 2f 61 J.~ 1,173 ' 21 
Pasto 21-4 71..6TI B.538 65 246 643 129.655 31,522 120 ti') 

PIiio 314 21.379 B.075 17 161 2.3> 597.346 1BI 315 m 1.Mll 
San~ 18,C 1)3.679 24187 53 219 30J 222.350 S7.9S. 141 46.5 
Tacna 41 1-429 465 4 E Z:. 569 2.."'6 3 11 
lbnJ. 410 2o.t847 49.024 93 ~ 16'1 32.476 8.024 36 ns 
Totil 3.716 1 074,917 272.380 824 4.300 9,912 3,798,264 1,006,508 2.355 10.517 

Fuente: CENEPRED. Basado en infonnación de: INEI (Censo Nacional 2017), MINEDU (Escale, 
Setiembre 2022) y MINSA {RENIPRESS, Setiembre 2022) . 
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8. ORGANIZACIÓN FRENTE A LA EMERGENCIA 
La Gestión Reactiva de la región Huancavelica comprende un conjunto de medidas y acciones, con 
participación del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres y la Platafonna de Defensa Civil 
Regional para la atención de las emergencias, desastres y peligro inminente con el fin de minimizar los daños, 
garantizar la salud de la población y sus medios económicos de vida. 

Estando frente a un escenario de peligrosidad de NIVEL ALTO o superior, ante los posibles efectos de las 
lluvias intensas en la región Huancavelica, se requiere que la Gestión Reactiva a cargo del Grupo de Trabajo 
para la Gestión del Riesgo de Desastre y la Platafonna de Defensa Civil Regional opte por un conjunto de 
acciones y medidas, con la implementación de una estructura organizativa por comisiones de trabajo que 
permitan hacer funcionar el equipo de Primera Respuesta, asistencia humanitaria y la rehabilitación temprana. 

8.1. Grupo de trabajo 
El grupo de trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Huancavelica, 
deberá estar confonnado por: 

► El Gobernador Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, quien lo preside. 
► El Director de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión 

del Riesgo de Desastre y Desarrollo Sostenible-Secretario Técnico. 
► El Gerente General Regional del Gobierno Regional de Huancavelica. 
► El Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

► El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental. 
► El Gerente Regional de Desarrollo Económico. 
► El Gerente Regional de Infraestructura. 
► El Gerente Regional de Desarrollo Social. 
► El gerente regional de la Oficina Regional de Administración. 

8.2. Plataforma de Defensa Civil Regional 
En el marco de la Ley Nº 29664, Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Arts. 11, 13, 18, R.M. Nº 180-
2013-PCM, las Platafonnas de Defensa Civil Regional (PDCR) son espacios permanentes de 
participación, coordinación y convergencia de esfuerzos e integración de propuestas, que se constituyen 
en elementos de apoyo para el componente de la gestión reactiva. La convergencia de esfuerzos e 
integración de propuestas involucra las capacidades y acciones de todos tos actores de la sociedad en 
el ámbito de su competencia, en apoyo de las acciones de preparación, respuesta y rehabilitación cuya 
responsabilidad es de los Gobiernos Regionales y Locales. 

► El Gobernador Regional y los alcaldes respectivamente constituyen, presiden y convocan la PDCR. 

8.2.1. Funciones de la platafonna de defensa civil Regional 
Las labores de la PDCR son cuantiftear y sistematizar los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos, para ejecutar las acciones de respuesta. También coordina con las 
Platafonnas provinciales y distritales de Defensa Civil, referente a las acciones que se ejecutarán 
en conjunto en las zonas amenazadas ante el peligro inminente. Además, supervisa y controla las 
acciones de las Gerencias Regionales, Proyectos Especiales e instituciones de apoyo y establece 
comisiones de trabajo, para descentralizar las acciones durante ta etapa de preparación, 
respuesta y rehabilitación. Coordina estrechamente con la Dirección Descentralizada de INDECI 
- Huancavelica y la sede central en Urna, para realizar trabajos de preparación y respuesta en las 
zonas de riesgo o impactadas. 

► Formular propuestas para la ejecución de los procesos de preparación, respuesta y 
rehabilitación, con el objetivo de integrar capacidades y acciones de todos los actores de la 
sociedad en su ámbito de competencia . 

► Convocar a todas las entidades privadas y a las organizaciones sociales, promoY,ieJl~ su 
participación en estricta obseivancia del principio de participaciój\,V(f-oe ~erec y 
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obligaciones que la Ley que reconoce a estos actores. 

8.2.2. Integrantes de la plataforma de defensa civil de la región Huancavelica 
La Plataforma de Defensa Civil Regional, deberá estar presidida por el Gobernador Regional 
Huancavelica, así mismo, integrada por Instituciones públícas, privadas, organismos no 
gubernamentales de cargo indelegable y Primera Respuesta, así como organizaciones sociales 
del departamento. 

► Gobernador Regional de Huancavelica {presidente de la Plataforma de Defensa Civil 
Regional PDCR). 

► El Director Regional de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, 
Gestión del Riesgo de Desastre y Desarrollo Sostenible - Secretario Técnico. 

► Prefecto Regional de Huancavelica. 
► Jefe de la Región Policial - Huancavelica. 
► Director de la Escuela Técnico Superior PNP - Huancavetica. 
► Jefe de la oficina de registro militar 044-A-Huancavelica. 
,,. Presidente del Corte Superior de Justicia de Huancavelica. 
► Presidente de la Junta de Fiscales Superiores - distrito fiscal de Huancavelica. 
► Director Zonal de AGRORURAL Región Huancavelica. 
► Jefe de la Unidad Zonal XIII - Huancavelica Provincial Nacional. 
► Jefe de la Oficina Defensorial de Huancavelica. 
► Gerente general de la empresa municipal de servicio de agua potable y alcantarillado -

EMAPA - Huancavelica. 
► Jefe de la Unidad de Negocios de ELECTROCENTRO Huancavelica. 
► Gerente general de la Cámara de Comercio Huancavelica. 
► Coordinador Regional de la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza 

Huancavelica. 
► Primer Jefe de la Compañía de Bomberos Huancavelica N°56. 
► Director Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento. 
► Director Regional de la Dirección Regional Agraria. 
► Director Regional de Transportes y Comunicaciones. 
► Director Regional de Salud. 
► Director Regional de Educación. 
► Dirección Regional de Energía y Minas. 
► Director de la Dirección Desconcentrada de Cultura Huancavelica. 
► Director de la Dirección Medica Red Asistencia de Huancavelica - ESSALUD. 
► Jefe de la Estación Ferrocarril Huancayo - Huancavelica. 
► Coordinadora Regional de World Visión Internacional. 
► Rector de la universidad nacional de Huancavelica. 
► Director del instituto superior tecnilogico de Huancavelica. 
► Secretaria General de la Asociación CARITAS Diocesana Huancavelica. 
► Coordinador del Centro de Emergencia de la Mujer Huancavelica. 
► Decano del Colegio Médico del Perú Consejo Departamental de Huancavelica. 
► Decreto del colegio de periodistas. 
► Jefe Zonal del Organismo de la Formalización de La Propiedad lnformal-COFOPRI. 
► Alcalde provincial de Acobamba. 
,,. Alcalde provincial de Angaraes. 
► Alcalde provincial de Churcampa. 
► Alcalde provincial de Tayacaja. 
► Alcalde provincial de Huancavelica. 
► Alcalde provincial de Castrovirreyna. 
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► Alcalde provincial de Huaytará. 
► Gerencia Sub Regional de Angaraes. 
► Gerencia Sub Regional de Acobamba. 
► Gerencia Sub Regional de Castrovirreyna. 
► Gerencia Sub Regional de Churcampa. 
► Gerencia Sub Regional de Huaytará. 
► Gerencia Sub Regional de Tayacaja . 
► Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS - Huancavelica. 
► ONG World Visión - Huancavelica. 

8.3. Centro de Operaciones de Emergencia Regional de Huancavelica (COER) 
El Centro de Operaciones de Emergencia Regional fue constituido en cumplimiento al artículo Nº51 del 
Reglamento de la Ley Nº29664 del SINAGERD, órgano que funciona de manera continua en el monitoreo 
de peligros, emergencias y desastres; asi como la administración e intercambio de la información, para 
la oportuna toma de decisiones de las autoridades del Sistema, en sus respectivos ámbitos 
jurisdiccionales conformado por: 

► El gobernador regional quien preside o alcaldes. 
► Gerentes y funcionarios de las áreas operacionales. 
► Representante de las Fueizas Armadas. 
► Salud y el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 
► Policía Nacional del Perú. 

El Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER), se desarrolla en 5 Módulos: 

Módulo de Monitoreo y Análisis 
Monitorea, evalúa, analiza y realiza el seguimiento de la información proveniente de las instituciones 
técnico científicas, nacionales e internacionales, y de los Sistemas de Alerta Temprana - SAT, sobre 
fenómenos que pueden ocasionar emergencia o desastres; y, elaborar boletines informativos, alerta 
multipeligro o alarmas, para su difusión a los integrantes del SINAGERD; además de realizar actividades 
especificas en caso suscita una emergencia frente a lluvias intensas. 

► Evaluará la información de las instituciones cientlficas y tecnológicas (SENAMHI, Modulo de 
Monitoreo y Análisis del COEN, etc.), así como de los sistemas de monitoreo locales. 

► Procesará la información producto del monitoreo e informar sobre su influencia en las actividades 
relacionadas a las lluvias intensas en toda la región. 

► Establecerá enlace con los COEL de los Gobiernos locales ante la ocurrencia de lluvias intensas. 
► Registrará los Peligros identificados en las provincias y reportará los mismos al Evaluador del 

COER y al Jefe de la ORDNSCGRDyOS del Gobierno Regional de Huancavelica. 
► Seguimiento cercano a los lugares que en temporadas pasadas han presentado problemas debido 

a lluvias intensas. 

Módulo de Operaciones 
onitorea, almacena, valida, procesa, consolida y registra la información de la evaluación de daños y las 
cciones realizadas por las entidades del SINAGERD en el sistema de Información Nacional para la 
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Respuesta y Rehabilitación (SINPAD); además de realizar actividades específicas en caso suscita una 
emergencia frente a lluvias intensas. 

>- Supervisará en el SINPAD los registros realizados por los Módulos de Operaciones de los COEL 
de los Gobiernos Locales. 

► Realiza el seguimiento de la emergencia y veriftca su registro en el SINPAD las emergencias 
informadas de manera permanente sobre daílos producidos por lluvias intensas que las Provincias 
y Distritos hayan realizado. 

► Consolidará en el Formato EDAN e ingresará al SINPAD los daños ocasionados por las 
emergencias y desastres reportados . 

► Supervisará, evaluará, coordinará y recomendará las acciones y las actividades a desarrollar en 
la atención de las emergencias producidas por lluvias intensas en la Región. 

>- Monitoreará las actividades y acciones de asistencia y rehabilitación en las provincias y/o distritos 
afectados por la ocurrencia de lluvias intensas. 

► Recepcionará la información que llega sobre las necesidades de ayuda humanitaria y logistica, la 
necesidad de instalación de albergues y de distribución de la ayuda humanitaria 

Módulo de Logística 
Coordina, consolida y evalúa la información de los requerimientos loglsticos y acciones de atención; y 
mantiene actualizada la información sobre la ubicación y stock de los almacenes existentes en su 
jurisdicción. 

).. Consolidara y registrará en el SINPAD los requerimientos logísticos. 
► Ingresará al SINPAD la ayuda humanitaria (donaciones nacionales e internacionales) 
► Monitoreará y supervisará los stocks del almacén central existente en la región. 
► Gestionará ante el nivel superior los requerimientos de ayuda humanitaria y logística para la 

atención de las necesidades. 
► Trabajará el tema de entrega de ayuda humanitaria en los lugares donde se hayan presentado 

emergencias por lluvias intensas y mantendrá actualizado el stock del almacén central. 

Módulo de Comunicaciones 
Administra los medios de comunicación disponibles estableciendo redes funcionales, garantizando su 
operatividad y disponibilidad, manteniendo enlace permanente con las entidades que conforma el 
SINAGERD de acuerdo a su ámbito o competencia. 

► Mantendrá comunicación permanente con los operadores de radio de las Gerencias Regionales y 
los Módulos de Comunicaciones de los COEL de los Gobiernos Locales sobre el monitoreo de las 
condiciones por lluvias intensas. 

>- Supervisará el estado y operatividad de los equipos de radio de las Plataformas de Defensa Civil 
► Dará seguimiento permanente a las provincias o distritos mediante sus COEL, sobre los daños 

presentados por lluvias intensas. 
► Recibirá y transmitirá la información de los Integrantes del Grupo de Trabajo para la Gestión del 

Riesgo de Desastre sobre las acciones desarrolladas hacia los Módulos del COER y viceversa. 

Módulo de Prensa 
Monitorea los diferentes medios de comunicación y redes sociales sobre información de peligros, peligros 
inminentes, emergencias y desastres para impulsar el seguimiento, asi como elaborar notas de prensa 
para su difusión a la población previa validación del Evaluador. 

► Evaluará y recomendará las acciones más adecuadas que permitan la difusión a los diversos 
medios periodísticos sobre las emergencias y alertas. 

► Preparará toda la información requerida para las conferencias y los informes del Presidente del 
Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
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8.4. Funciones frente a la emergencia 

Gráfico Nº10: Funciones de presidencia, secretaría y del grupo de trabajo para la gestión de 
riesgo de desastres. 

•Convocar y presidir las sesiones del Grupo de Trabajo (lndelegable). 
• Hacer cumplir las funciones establecidas y el Reglamento de Funcionamiento Interno del Grupo de 
Trabajo. 

•Solicitar a los integrantes del Grupo de Trabajo los reportes de las actividades priorizadas,programadas, y 
ejecutadas para la gestión del riesgo de desastres. 

•Declararen Sesión Permanente al GT-GRD. 
•Apoyar y promover acciones conjuntas con otras instancias de articulación de articulación y participación. 

•Organizar reuniones de trabajo convocadas por el presidente del Grupo de Trabajo. 
• Proponer el proyecto Agenda, lleva el libro de acta, acervo clocumentario. 
•Coordinar la implementación de los Acuerdos, elaboración de proyectos y nonnas GRO. 
•Proponer el Plan de Actividades, Reglamento Interno, Seguimiento de Ejecución. 

•Participar, de acuerdo a las competencias, en la formulación de nonnas y planes para los procesos de la 
GRO: estimación del riesgo, prevención reducción del riesgo, preparación, reducción del riesgo, preparación, 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

• Participar de acuerdo a sus competencias en la planificación, implementación y ejecución de los procesos 
de la GRO de la entidad. 

• Informar sobre los avances de la implementación de los procesos de la Plataforma de Defensa Civil, para la 
ejecución 

•Coordinar en lo que corresponde a su competencia con los integrantes de la Plataforma de Defensa Civil, 
para la ejecución de acciones de preparación, respuesta y rehabilitación en caso de emergencia o desastre . 

•Participar en las sesiones de los GT-GRD. 

Fuente: Elaboración del Equipo Técnico de GRO en base a la infonnación RM º276-2012-PCM. 

9. PROCEDIMIENTOS ESPECiFICOS 
Ante el escenario de riesgo realizado por CENEPRED para el año 2022 - 2023, el Gobierno Regional de 
Huancavelica en concordancia con la Ley del SINAGERD participará en el proceso de preparación ante la 
temporada de lluvias intensas con el objetivo de tener una población resiliente frente a este tipo de peligro 
recurrente en la región, asimismo, coordina de manera transversal con los encargados de defensa civil de las 
provincias, así como de los distritos y establece mecanismos para entregar bienes de ayuda humanitaria y 
otros. 

Para la atención de emergencia frente a lluvias intensas el Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de 
Des tres (GTGRD) y la Plataforma de Defensa Civil Regional (PDCR); establecerán procedimientos los 

s permitirán una atención coordinada y oportuna; los cuales se detallan en las siguientes líneas: 
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9.1. Procedimiento de alerta 
Como parte de la implementación del Plan de Contingencias, se determinan el desarrollo de acciones 
que ejecutaran los integrantes del Grupo de Trabajo de la GRO y la Platafonna de Defensa Civil Regional 
de la Región Huancavelica, ante la probable ocurrencia de un evento destructivo {Emergencia), con el 
fin de que los gobiernos locales activen procedimientos que permitan monitorear los peligros y desarrollar 
acciones de respuesta, así como brindar los conocimientos que requiere la población para salvaguardar 
ta vida. 

NIVEL 2 COEP y Plataforma Según areas y funciones Parcial O Total, según 
PROVINCIAL valoración de la 

Provincial de Defensa Civil. del Plan de Operaciones. Plataforma Provincial 

NIVEL 3 Segun áreas y funciones Parc,al o Total segun 
REGIONAL COER Y Plataforma de del POER y Protocolos de valorac10n de la 

NIVEL 
NACIONAL 

Defensa CMI Reg10nal Resp0esta Plataforma ReQ10nal 

4 COEN / INDECI -SINAGERD 

Según áreas y funciones 
del POER y Protocolos de 
Respuesta ante un evento 
de mayor nivel, Protocolos 
Internacionales. 

Total cooperación 
internacional 

Fuente: ORDNSCGRDyDS - COER HVCA. 

La alerta se inicia tomando en cuenta los parámetros establecidos de acuerdo a la caracterización de las 
lluvias intensas, determinados por las instituciones técnico- científicas competentes como parte del 
SINAGERD, SENAMHI quienes brindan información sobre pronósticos de peligros meteorológicos, que 
se describe en el siguiente cuadro: 

ALERTA, VIGILANCIA PERMANENTE 

NIVELNAARILLO ESTADO DE MONITOREO 

NIVEL BLANCA ESTADO NORMAL 

Fuente: ORDNSCGROyDS - COER HVCA 

La información es procesada por el Centro de Operaciones de Emergencia Regional Huancavelica, y 
distribuida inmediatamente a la Plataforma de Defensa Civil Regional, Grupo de Trabajo para la Gestión 
del Riesgo de Desastres del Gobierno Regional de Huancavelica, Gobiernos Provinciales y Distritales y 
población en general, para la oportuna toma de decisiones. 

Sobre la base de ta información de las instituciones técnico-científicas, et COER emite la alerta, según 
corresponda, ante la posibilidad o confirmación de la ocurrencia de una emergencia en un determinado 
ámbito geográfico, desarrollando las siguientes acciones tomando en cuenta las tres fases (monitoreo, 
análisis de información-toma de decisiones y emisión de alerta) que a continuación se indican: 
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Para lluvias intensas en la sierra, el protocolo comprende hasta la emisión de la alerta, emitida a través 
del COER y los COE locales y sectoriales en base a la información proporcionada por el SENAMHI, que 
pennite formular recomendaciones para que las autoridades integrantes del SINAGERD y la población 
tomen medidas para salvaguardar su integridad física y medios de vida. Las acciones que se describen 
a continuación se aplicaran cuando se presenta lluvias intensas. 

Aviso meteorológicoo 
hidrológk:o • extendido 

(SENAMHI) 

Fuente: ORDNSCGRDyOS- COER HVCA. 

9.2. Procedimiento de coordinación 

• Anaíizar los niveles de intensidad del aviso 
del SENAMHI e identificarlas zonas 
probables de afectación. 

• Elaborar el boletín informativo y meosajes 
incorporando las recomendaciones a las 
autoridadeslocales y la población en 
general. 

• Difundir el boletín y mensajes através 
de los mecanismos de comunicación 

• Proporcionar a la Alta dirección del 
Gobierno Regional Huancavelica el 
boletín informativo para la toma de 
decisiones. 

• Torna de decisiones: alerta, según 
corresponda. 

• Informar al COEN. 

• Boletín informativo 
• Mensaje por COIT80 y 

por grupos de 
mensajería instantánea a 
COE locales y 
sectoriales,alcaldes 
provinciales, distrifales y 
entidades de primera 
respuesta regional 
(COER) 

• Publicación en redes 
sociales (COER,COELy 
COES) 

La coordinación es una fase esencial para el fortalecimiento de comunicación con el fin de garantizar la 
efectividad de la respuesta, estableciendo procedimientos para garantizar una actuación e información 
oportuna y eficaz de las autoridades a la población, para mitigar el impacto de los peligros generados por 
lluvias intensas en la región. 
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•Evaluar la magnitud del evento y sus consecuencias, con la finalidad de tomar decisionespara la 
implementación de los mecanismos de actuación y coordinación necesarios, así como el manejo de 
los recursos y atención de necesidades, buscando proteger a la población y sus medios de Vida 

•Los integrantes del GTGRD, en el marco de sus funciones verificarán las característk:as del evento, 
determinando la Declaratoria de Estado de Emergencia, en caso de ser necesaño, y la disposición de 
recursos (humanos, materiales, equipos, etc.), para la atención de la emergencia, así como la 
coordinación con todos los actores locales para la implementación de las tareas establecidas en el Plan 
de Contingencia Regional ante el periodo de lluvias intensas para el periodo 2023. 

• Planificar coordinadilTlente e implementar las acciones necesarias para brindar apoyo a los gobiernos 
locales de forma oportuna, adecuada, eficaz y eficiente para la asistencia a la población que haya 
sufrido dailos y pérdidas por desastres. 

• Poner en funcionamiento los mecanismos de coordinación del GTGRD Huancavelica con la Plataforma 
de Defensa CivH Regional, así como con el nivel superior del Sistema (Nacionaij en caso sea necesario. 

•Garantizarla protección de la población, respetando su derecho a vivir con dignidad, a recibir asistencia 
humanitaria y seguridad. 

•Minimizar los efectos generados por el evento adverso, supliendo temporalmente las necesidades 
básicas de la población. 

• Evitar la generación de nuevos riesgos. 

a) Los integrantes de las Plataformas de Defensa Civil Regional y Locales son los responsables 
de la ejecución, seguimiento, supervisión y evaluación de las tareas dispuestas para las fases 
de respuesta del presente Plan, según las competencias establecidas en sus procedimientos 
de atención de emergencia institucionales. 

b) Se activarán los GT-GRD de cada institución sectorial o regional y de las municipalidades 
provinciales y distritales de las zonas de riesgo y/o zonas impactadas por 1as emergencias. 

c) Los GT-GRD de las instituciones y de los municipios provinciales y distritales se articularán a la 
Plataforma de Defensa Civil Regional del Gobierno Regional de Huancavelica. Los COEs 
institucionales y municipales se enlazarán con sus respectivas contrapartes para actualizar el 
registro de emergencias del SINPAD. 

d) Se realizará una labor coordinada en esta tarea para no duplicar registros. Las coordinaciones 
en el contexto de la atención de las emergencias se efectuarán en el Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional quienes mantendrán la coordinación estrecha con el COEN, a través del 
sistema de comunicación para emergencia. 
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El Gobernador Regional de Huancavefica 
ofrece mensajes en los diferentes medios 
de comunicación regional en base a la 
información oficial del COER. 
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Gráfico Nº14: Actividades por fase durante la emergencia. 

1. En base a la información oficial y vafidada por el COER, se realzará el mensaje por el Gobernador Regional 
desde la sade del Gobierno Regional de Huancavelica o las instalaciones del COER-HVCA. 

2. Se informa sobre las acciones de primera respuesta ejecutadas por instituciones especiafizadas. 
3. El mensaje del Gobernador incluye los mensajes pre establecidos consignados en la gula de actuación ante 

desastres de gran magnitud. 
4. Se incorpora en los mensajes en clave las recomendaciones a la población elaborados por el COER. 
5. Se anuncia la convocatoria de reunión de la PDCR y del GTGRD para la toma dedecisiones 

estratégica-politica. 
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ACCI0N GENERAL 

Emisión de boletines oficiales del COER, notas de 
prensa con información actuaüzada sobre la situación 
de emergencias, acciones de respuesta, ayuda 
humanitaria y recomendaciones. 
Se f mplementa al módulo de prensa para proporcionar 
información oficial a los medios de comunicaci6n 
regional y nacional 

ACCIÓN ESPECIFICA 

1. Se difunde información oficial en base a los informes del COER. 
2. Se difunde información oficial en base a las acciones de respuesta multisectorial. 
3. Se proporciona mensajes de recomendaciones especificas por cada sector involucrado. 

El COER establece un espacio físico acondicionado para proporcionar información a los medios de 
comunicación nacional y extranjero, asi como acmditar a la prensa que realizará cobertura en la zona 
de emeraencia. 

RESPONSABLE 

COER 

Continua la gestión de la información 
a través de medios de comunicacióny redes sociales S_e a~tualiza 1~ información a los medios de comunicación local, regional y nacional y de ser necesario a I COER 

nivel internacional. 
Actualizaci6n de la plataforma web 
con acciones de respuesta y recomendación 
a la población 

Se actuafiza la información en la plataforma web y por medio de redes sociales con 
recomendaciones a la población. 

Actualización constante de mensajes 
La difusión de mensajes y recomendaciones se actuafiza y se realiza el monitoreo y control de rumores 
en si1uaciones de crisis. en clave y control de rumores o desinformación 

1. Ttart1CU1md.11S lu primeras horas de lo emergencia se reiiliza una cnrnpafta informativa de cmiictar 
moltisectorial pa,a la difusión de mensa¡as a le población de la zomi afeclada. 

2. Los menSllJel so ebboran en función a los daños y consecuencills do fenómenos por luvias intensas. 
Campat\a de inf · · pi1bhca ysensibiltzaCIÓn 3. Se debe tener en cuenta los modios de corruNCaCión y henarmentlls de difusión en le zona. asi 

como la 1ehabiitación en lo que refiere princip&lmenta a la normalllación do 101 meclfos de vida y 
HIVicio púbico basico. 
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4. Los mensa,es deben ostm onantados a la autoprotacclÓl'I y autoayuda !renta a la rospuosta. asi 
como lll rehabibtación en lo que 1efi6fe principalmenle a LI norrN1~zación de los medios de vida y 
servicios públicos básicos. 

óER Avr 11 

GOB;ERNO REGIONA., 1-tUA.NCAVELICA 
OfWWOIIAlll llHOCA~ Sl~OOOAIIA!1~ 
r.lSTOI IR 1aSóO ii~ • ~ ~ lfllfll.1 

•••••••••··r ····¡·¡¡-····--·····•·····-
ln9. Rafae~:. Rojas Jluanqu, 

f~ l!fJSó: 

.,.,_.,. ' .. .... 
l •.• ,,. 

' '/4J 
if .. 

'-;.t,'J['_ICI\ , .. 

• i11
• 1. 

¡,¡,,:. .c. , . . .•. ·~~~,h. ___ ~,:u 

COER 

COER 

COER 

1 
1 

Si 



) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 1 ) )) )) )) )) )) ) ) ) ) ) ) 

·---- ---····· -- ------------·-··-------- ------· ~-·----·-----------------••·---· ------ ------ -----·····-----·--------- ·-

Toma de Decisiones 

ik@.M;iai;1~1W&Stiii1Wnf lil %id'H 

Gráfico Nº15: Procedimientos para atender la emergencia 

• Permanecer en sesión permanente para evaluar la información de las distintas fuentes, para su análisis y para la toma 
de decisiones adecuadas. 

• Poner a disposición los recursos necesarios (personal, maquinaria, equipos, loglstica, etc) para brindar la asistencia humanitaria 
y la rehabilitación de los servicios básicos. 

• Con la información consolidada de los danos, determinar la necesidad de declarar en situación de emergencias en la Región o si el 
caso lo amerita, presentar la información Requerida para la solicitud de la Declaratoria de Estado de Emergencia a través del 
INDECI. 

• Verificar que la población esté siendo atendida en base a sus necesidades, de forma imparcial y progresiva por parte de 
los Gobiernos Locales. 

9.3. PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA 
La Respuesta, como parte integrante de la Gestión del Riesgo de Desastres, está constituida por el conjunto de acciones y actividades, que se ejecutan ante una 
emergencia o desastre, inmediatamente de ocurrido éste, asl como ante la inminencia del mismo. Tiene como instancia de coordinación a la Plataformas de Defensa 
Civil Regional y Provincial y a nivel operativo cuenta con las oficinas de defensa civil, los Centros de Operaciones de Emergencia (COE), las Brigadas de defensa civil, 
y las instituciones de primera respuesta como Bomberos, Policla Nacional, sector salud, las fuerzas armadas, entre otros. 
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Dirección Regional de 
Agricultura 

Dirección Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 

Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 
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GrAflco Nº16: Funciones de los sectores involucrados en el 

✓ Coordinar con la Autoridad Administrativa del Agua (AAA) y las Autoridades locales del Agua (ALAs) y otras Instituciones, para ejecutar 
acciones de preparación en zonas criticas. 

✓ Establecer las acciones de preparación y respuesta en su sector, en coordinación con las Plataformas de Defensa Civil Provinciales y Distritales. 
✓ Generar mecanismos de adquisición de semiftas mejoradas y mecanismos de fondo rotatorio para la distribución de los insumos, de acuerdo al 

calendario agricola planificado. 
Apoyar con maquinaria pesada si el caso amerita a otros sectores para las acciones de respuesta y rehabilitación. 
Elaborar Proyectos de Inversión para la atención de la emergencia en su sector y la recuperación de los medios de vida afectados 
Y otras de acuerdo a su competencia. 

✓ Rlllza hbljol de fflll'lllnimilnlo de II infrnostructUfll vial plim asegumr su calidlld y reducir !J vulnembikdad frento a eventos pebgr0101. 
✓ Eslllblecer acciones de rehabifitsción do VNIS para fecihl.!lr la atanción de la emergancillll y In reposición del servicio, en coordinación con lfls 

Plltafolmaa Provinciales y DistrilalM de Defensa Civil Monitorear 101 tramos criticos vial9s para que no se interrumpan y coordinar con Provias 
Nacional. lnsilllcionea Vialos Provinciales (IVPs) de las municipalidades r e~rasas Concoslonarias Vialos en trabajos de rehabilitación de 
vlas. 

✓ Mantener pclualtzndo y disponiblo los registros de servicios de comunicación y transporta púbico y privado con finos de movilización. 
✓ Eswblecer oomunialción con la red de nidios HF que liana el sector y el MTC en el depatlllmanto do liuancavelica para monitorear las 

emergencias. 
✓ Yonsde-=-doa .. 

Coordinar con las Oficinas de Defensa-Civil para identificar las zonas predefinidas como albergues. 
Gestionar con el Ministerio de Vivienda (MVCS) la adquisición de módulos de vivienda transitorios para la atención de emergencias. 
Gestionar la disposición los módulos de vivienda para atender a famitias damnificadas y su buen uso de estos. 
Establecer los protocolos de procedimientos para la entrega y/o uso de los módulos de vivienda. 
Identificación para su restablecimiento de sistema afectado (captaciones, plantas de tratamiento, estaciones de bombeo, tuberías, resetvorios, 
redes de distribución, instalaciones de alcantariffado, etc.). 

✓ Establecer programas y/o proyectos para la instalación de letrinas en las zonas de albergues para atención adecuada de las familias 
damnificadas. 

✓ Coordinar con los gobiernos locales y provinciales para el apoyo de maquinaria pesada en la recuperación de sus medíos de Vida. 
✓ Gestionar el uso de los Centros de Servicio de Apoyo al Hábitat Rural, conocidos como "tambos", para las coordinaciones con las diversas 

entidades, ubicados en zonas alejadas de la región Huancavenca. 
✓ Y otras de acuerdo a su competencia. 
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Direcci6n Regional de 
Comercio Turismo y 
Artesania 

Dirección Regional de 
Educación 

✓ Garantizar l11 continuidad del servicio en la 11tención en todos los hospílales. centros de salud y postlls medicas del departllmento, la 
disponibilidnd y abutecimiontos de medicinas. contando con suficionlfl stock y 111ftnción oportuna. 

✓ CoordtMr con 1H Platalorll\ils provincillles y d1stritales de Dofensa Civil y otas insbtuciones do Sillud para la instalación de los Hospitales de 
Campaña en las zonna de albergues. 

✓ Yº"• de acuerdo I su compet.ancia. 
Responsable de la redde protección al turista (coordina con la PNP). - - --- ----- -
Coordina con las Plataformas Provinciales y Distritales de Defensa Civil y otras instituciones del Estado, con la finalidad de realizar trabajos de 
protección en los centros turisticos. 

✓ Supervisa y garantiza la implementación de zonas de seguridad y planes de emergencia en las principales industrias y empresas de la región. 
✓ Toma medidas para evaluar los dallos a la infraestructura hotelera, coordnando con sus propietarios a efectos de garantizar la seguridad de 

los 11.lristas. 
✓ Coordina con las embajadas para la ubicación, traslado y evacuación de los turistas a las zonas seguras o establecimientos de salud. 

Y olras da acuerdo a su competencia. 

De acuerdo a las actividades del secilr, proponer la formación de Brigadas de Defensa CivÍlde acuerdo a las directivas, para lo cual se contar~ 
con el asesoramiento y apoyo de representantes de Defensa Civil, de las Plataformas regional, provincial y distrital. 

✓ Preparar y difundir las acciones necesarias que la población debe asumir frente a un eventual aumento de lluvias en su localidad. 
✓ Suspender anticipadamente las clases en las zonas de riesgo. 
✓ Activar los planes de contingencia en las instituciones educativas. 
✓ Apoyar con brigadas en las acciones de salud mental. 

Establecer Proyectos de Inversión para la atención de emergencias y para la rehabilitación temprana de las instituciones educativas. 
Y olras de acuerdo a su competencia. 

OTRAS ENTIDADES ✓ Dnarrolo de · ICCÍDMI de acuerdo e sus competencias, para el procedimiento de respuesta. 
PUBLICAS Y PRIVADAS 

Fuente: ORDNSCGRDyDS GORE-HVCA. 

Asimismo, los establecimientos de salud, deberán apoyar con la implementación de las acciones del Ministerio de Salud, según las actividades de su competencia 
descritas, ante la temporada de lluvias intensas. 

Funciones para la asistencia humanitaria 
Desarrollar y coordinar las acciones relacionadas con la atención social que requieren las personas afectadas por la ocurrencia de una emergencia o desastre, en 

j
cial¡o lacionado con brindar techo, abrigo, alimento y necesidades básicas, asi como la protección a grupos vulnerables (niflos, niñas, adolescentes, gestantes, 
onas on enfermedades preexistentes y adultos mayores, personas con capacidades diferentes). 
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Funciones para la dirección y manejo 
Liderar la atención de la emergencia y/o desastre a través de la coordinación con las instancias establecidas en la región Huancavelica; generar las decisiones que se 
transformen en acciones de respuesta efectívas, en base a la información oportuna; planificar y realizar el seguimiento de las actividades para que la población se 
recupere de la emergencia. 

tl~ilíf~ttM~ 

1 el objetivo de informar 
emergencias ante lluvi1 

ilación. 

le daños i Coordinar la evaluación de daños y anatisis de 
y SINPADI necesidades - EDAN y SINPAD 

GOl31EftMO Rl!GIONA .. hUAMCAVEUCA 
Of!. ~• IW'0.11. ll lEHIISA~ SE6UR1DAIICIJOADAN~ 
GCilOl llli amo~•CEAAACW ~ • 

se publica en los diferenles 

1gistradas 
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GOalllrNO •1C-10HA1 
OC HU"-HCAvtUCA 

'~PI.AH D[,rl\M1nw-..c,.c;~ FJID«l! Al,1'10000 DE.U,IMAS imENSAS fN lA REGIÓN 
. l«JAHCAVHlCA212l2a16" , . ·; 

• Elaborar y aprobar su plan Distrital de contingencia ante la anporada de IJvias inlensas en concordancia con el presente plan. 
• Prever los recursos financieros, loglsticos y capital humano para la implementación y ejecución del plan loglstico. 
• Revisar y actualizar periódicamente los planes de contingencia. 
• Fortalecer el desarrollo de capacidades humanas y organizaciones. 
• Desarrollar capacidades en Evaluación de riesgos y análisis de necesidades EDAN PERÚ. 
• Verificar el stock y mantener abastecidos los almacenes en sus jurisdicciones para la atención en casos de emergencias o desastres. La Primera Respuesta se 
• Disponer un directorio actualizado del personal que servirá de enlace y coordinación en cada entidad. realiza en caso de 
• Registrar mediante el SINPAD los darlos ocasionados por las lluvias Intensas e Informar al CDER Regional e INDECI Huancavellca. desastre y/o emergencia 
• Brindar la uda necesaria a los damnificados hasta otar stock. conjuntamente con las 

Fuerzas Armadas, 
• Elaborar y aprobar su plan Provincial de conllngencia por lluvias intensas en concordancia con el nivel oorrespondiente. Po!icla Nacional, Cuerpo 
• Prever los recursos financieros, loglsticos y capital humano para la implementación y ejecución del plan loglstico. General de Bomberos 
• Revisar y acluafizar periódicamente los planes de contingencia. Voluntarios del Perú, 
• Fortalecer el desarrollo de capacidades humanas y organizooiones. Sector Salud (Ministerio 
• Desarrollar capacidades en Evaluación de riesgos y análisis de necesidades EDAN PERÚ, de Salud, Seguro Social 
• Verificar el slocky mantener abastecidos los almacenes de entrenamiento en sus jurisdicciones para la atención en casos de emergencias o desastres. de Salud - ESSALUD, Y 
• Disponer un directorio actualizado del personal que servirá de enlace y coordinación en cada entidad. Població~ organi~d~, 
• Registrar mediante el SINPAD los dalles ocasionados por lluvias Intensas e informar al COER Regional e INDECI Huancavelica D~as entidades publicasy 
• Brindar la ayuda necesaria a los damnificados hasta agotar stock, privada~ que result~n 
• Realizar las modificaciones resu estales en am aro de la Declaraklria de Situación de emer ncia en caso de lar o no contar con recursos ara atender la emer ncia, ~~s dep~odiendo 

• Monitor8() en forma permanente de los pronósticos meteorológicos que elaboran las instituciones cíenllficas y tecnológicas especialmente las locales, a fin de disponer las alertas ;~s~~rgencta 
0 

;¡¡! • pertinentes para su jurisdicción. supervisando que las oficinas de Defenaa Civil Provincial y Distrital adopten las medidas oportunas en caso de producirse daños por Uuvlas intensas. · 
z • Monitoreo de la población de la Jurisdicción de toda la Regiál, mediante las redes de comunicación radial y telefónica de instituciones públicas y privadas de la zona, a flll de efectuar 

,e( ~ Q . estrecha vigilancia de los indicadores que establezcan los representantes locales de las Direcciones de Salud, de Agricultura, de Transporte y Comunicaciones, entre otros. 
ffi f3 ~ • Procesara la información producto del monitoreo e informar sobre su influencia en las actividades relacionadas con Uuvias intensas. 
u ¡ o • Regislrara los Peligros Identificados en las provincias y reportara los mismos al Evaluador del COER y al jefe de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, 
~ a, ~ Gestión del Riesgo de Desastres y Oesarrono Sostenible, del Gobierno Regional de Huancavelica. 
~ ~ • Tener en alerta de acuerdo a la situación, a las instituciones de Primera Respuesta locales, Brigadas de Defensa CMI, empresas privadas de la zona y o.tras, para hacer 

g actividades en caso de requerirse Operaciones de Búsqueda y Rescate, reparaciones y restablecimiento de servicios públicos y otro tipo de emergencia asociadas a las Huvias 
intensas. 

• Si la capaadad de respuesta del tercer nivel fue rebasada, el Gobierno Regooal aolicitara la Oeclaraluria de Estado de Emer1 

~

RDNSCGRDyDS - COER HVCA. 

GOBIERNtl'~ l DE HUANCAVELICA 
0<':1111 R,Q<,,, l.,_ tlf :"'-4~ 
C.a;i,~,. , . e '"""'• 1oo1e111t,1t 

·¡;-·¡~·-·t~~--~ ;~.·.:riñeo·trüa 
Gf.&l 10 01;,. " " 1.,Q Oé 0ESA6TRF 

GOBIERNO N!OIONA1- "'-IANCAVEUCA 
IJICIHAA[GIIJjAl,:~Al SECURtDAIICMWIANi 
6ESlÓI 111!. lllSli (__ ~ Y IISAIUIDU r, ~~MBtt 

····-······, ········ ··············•-·· · • -•· /~. ~afaei • !!:!:,s Jluanquí 

-----·• ----

,, ... 4_, ':.ICA 
,:a,u 

w :e .. -=-

' CC':~~Tr.~~ 

------- ---· .. ·· ------- G 



...... 

,,.... 

...... 

...... 

,,.. 

.,.. 

..... 

GOBIERI, 
Olcln ~°' 
Qu,.;0 011 

Asist. 
GESTI 

# OFICINA REGIONAL DE DEFENSA NACIONAL SEGURIDAD CIUDADANA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES y DESARROLLO SOSTENIBLE GRD ' 
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DE HUANCAVEUCA __ 0 • ¿.._ • _ J:!UNlCAVELICA 2Q2J.2Q26" , . -------

9.4. Procedimientos de movilización 
Comprende las acciones que debe desarrollar el Estado y las personas naturales y jurídicas ante un 
desastre de gran magnitud, que requiere de la utmzaci6n de los recuisos humanos, equipos y maquinaria 
pesada y liviana, instrumental de ingeniería, herramientas y otros bienes y servicios disponibles, para 
atender la emergencia. 
Es importante que el Grupo de Coordinación Logística para la Respuesta y el Módulo de Logística del 
COER, cuente con infonnación actualizada de los Tipos de Recursos requeridos en caso de emergencia 
que se detallan a continuación: 

Información 
documentada 
básica 

'1E HüAHCAVELICA 
, .r,dodC.l

" ,_.,,, o...-.ei:. 

Esta 11k>nnación básica incluye: detalles demograficos. estructuras de fiderazgo fonnales e 11formales, 
Condiciones climáticas generales en distintas épocas del afio, habitos alimenticios noonales de bs 
distintos grupos socio-económicos, enfermeda:tes endémicas en el area, estado de salud general de la 
pobroón, características económicas, tenencia y tipologia de la vivienda, cobertura y condición general 
de la infraestructura vial, de seMCios basicos I ineas vitales. 

Ge 
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Gráfico Nº21: Registro de recursos materiales disponible con fines de movilización 2022 - 2023. 
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lll 60TASDE.'61E 36 OIREY,.H\/CA Aw W..Mlno-■ HUANCAVEUCA BUEN ESTADO INt,IEDIATA llC Gt.GA ESPINOZA OCHOA 

2'I FOllROS DE CQ.CHON 1 OIRESA-lfJCA ..... -. ....... ..... HUANCAVB..ICA el.lEll ESTADO lllt.lBllATA LIC OLGA ESP1NOZA OCHOA 

:Jl FRA""AS 47 Ol!IESMNCA ,.,,.,__...,.,..., HUAIICAVB.lr• Bl/E!IESTADO l'IUEDIATA l l~. OlGA ESPINOZA OCHOA 

31 CQ.CHOtETAS 5 OIRESA-lf,/CA ,.. ,.,_ ........... HUANCAVBJCA BUEtlESTADO ltlt.lBllATA LIC. OlGA ESPINOZA OCHOA 

" COLCHOII a DIRESA-HVCA Av W. HUNICAUCI 'CA BUEN ESTADO ltjUB)IATA LIC. lllGA ESPIN07A OCHOA 

,_ _:¡,,_ 
~ 

Jlll.SAS OE DORI.IR ~ OIREY,.H\/CA Av,An<htMln>-~ ~~VEL~ !_UEI!__ ESTAQ.Q__ J tlJ.Ellllli_ UC OLGA ESPINOZA. OCHOA 

J4 L=NAS 11 OIR~CA Av.Aron-lno.-.1 IIUAIICA""' 1CA eUEtl ESTADO ltll,IEDU.TA u.:. Q.GA ESPltl07A OCHOA 

35 SET QUIRURGICO 4 OIRESA-HVCA .... ,.,_ ... ...,_, HIJAIICAVB..1CA BUEN ESTADO 1NIAl'DIATA LIC. OLGA ESP1NOZA OCHOA 

JII PRO=""ES OE COIIRl01TE • nJRESA-HVCA ,.. ...................... HUANr..ltm ICA BUEN ESTADO 111ucnur1. 1 .. N n.i E5DIIJl'IZ,. ~rUQA 

37 FERIA.AS "l" •00 ES 6 01AESA-mCA 
,.._ ... _ __ ..... -, 

HUAIICA"" IN ~IJAJHTADO 1N""'"TA 1 _. OLGA ESPINOZA OCHOA 

JII rlT DE FEIIUlAS RIGllAS 4 DIA ESl,.H\/CA A, ArllhoMlnot .... IIIANCAVEUCA !UEllESTADO INIIEDIATA LIC OLGA ESPINOZA OCHOA 

31 NAVAJAS NEGRAS 42 OIAESA-HVCA Av Andm Wllno.-1 H\JANCAVB..ICA eUENESTADO INMélllATA LIC OLGA ESPINOZA OCHOA 

.i 11.lV,.,.l!: vcann 1D 01'1""'......,CA Av ·-· HUAIICA""' 1CA 81JENF!.TADO IIIIIEDIATA llC r; GA Fi;f'l""7 • llCHOA 

41 "" ft=. ne PLASTICO 20 L 11 DIR~ .. u ,CA Av An<nt-lnoc-.1 HIJAIICAVEUCA BUEN ESTADO IN"""IATA LIC. 01 r .. ESPINO" Mu0,t, 

., PAR•' DE ZAPATOS , nlAEli,\.li\lCA A,ArYho--'-c-, L01&01r•uci ,n AtlAl •<TillQ ' tl" """TA 1 o, "" ,.,. "'""N~,. l\l'UM 

4) LAMPARA DE EMRGEaA 12 DIPEY,.H\/CA ..... Mini_...,_, HUANCAVB.ICA BUEllESTADO INI.IEDJATA UC. OLGA ESPINOZA OCHOA 

50 PICO • OIRESA-lfVCA A•.Aráwl-lnotara11 IIIAIICAV8.ICA el/E)j ESTADO INI.IEtlATA LIC. OLGA ESPINOZA OCHOA 

51 1• uo• 6 0111" ª u,CA Av.AráNMlno-1 HUAIICAV8.ICA BUEN ESTADO ltlURllATA llC OLGA ESFINOZA OCHOA 

~ CSAt,IONErAS 5 DtREY.-!NCA Av ,.,_ .,...., ,_., HUANCAVS.ICA HllEH ESTADO 1'1\IEDIATA U(: OLGAESP1NOZAOCHOA 
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Gráfico Nº22: Procedimientos de distribución de bienes. 
ACCION ESPECÍFICA 
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2. Verificación 

4.Aprobaci6n 

Revisión de la emergencia en el SINPAD. 

Verífica los requisitos establecidos por la 
ORDNSCGRDyDS. 

Determina existencia de recursos en 
coordinación con almacén central. 
Determinar existencia de recursos. 

Revisión del informe 

Levantar observaciones (si existiera) 

Aprueba informe para entrega 

• Revisión de los requisitos en el SINPAD como son formularios y anexos 
re.9.ueridos par el COEN 

• Se verifica la documentación y requisitos de acuerdo al tlpo de intervención 
(localidad, personas afectadas, etc.) 

• Coordinar con las autoridades de los gobiernos locales para el 
levantamiento de las observaciones encontradas en la 
documentación (en caso existan}. 

Coordinar la existencia de recursos para poder seguir con la atención de 
lasoli:itud. 
Mod. Logística informa la existencia de lo solicttado. 

• El Jefe de la ORDNSCGRDyDS revisa el informe (puede haber 
observaciones). 

• En caso existiera observaciones el Jefe de la ORDNSCGRDyDS 
indica las obseivaciones que sertm levantadas. 

• El encargado revisa las observaciones. 
• Se levanta las obseivaciones dadas. 
• Vuelve a cargar la documentación para su revisión y 

consecuentemente su a_p_robación. 
Con la autorización del Gobernador Regional, quien preside el 
Grupo de Trabajo, el Jefe de la ORDNSCGRDyDS emite el informe para la 
entrega de apoyo. 
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DEFINICIONES BASICAS: 

ALERTA 

Situación de vigilancia o atención en un período anterior a la ocurrencia de un desastre. 
Los componentes son: conocimiento y 
vigilancia pennanente y en tiempo real de las amenazas, servicios deseguimiento, 
d'fu . . .6 .d d d t ' . ' 
Capacidad de convocar a un con¡unto de entidades vinculadas al tema con el m1Srno 

COORDINACIÓN f11 metodolog1as. recursos sistemas de orgamzacion 
Son 5 los niveles de coord1nac10n 1 ro y 2do son gobiernos locales. 3er mvel 
regional 4to nivel naaonal Sto nivel mternac1ona1 

DAMNIFICADO 

Persona afectada parcial o íntegramente por una emergencia o desastre y que ha 
sufrido daño o perjuicio a su salud o en sus bienes.en cuyo caso generalmente ha 
quedado sin alojamiento o vivienda en forma total o parcial, permanente o 
temporalmente, por lo que recibe refugio y ayuda humanitaria temporales. No tiene 
capacidad propia 
para recuperar el estado de sus bienes y patrimonio. 
Estado de datlos sobnt la vida. el palrimonio y el medio ambiente ocasionados por la 

EMERGENCIA ocurrencia de un fenómeno natural o tecnológico 
que altera el normal desenvolvimiento de las actividades de la zonaatectada 

ESCENARIO DE 
RIESGO 

Asl5 · s 'nneo Rua 
GEST DEOESASTRF 

Instrumento técnico que permite establecer los niveles de riesgo existentes en 
ámbitos expuestos a la probabilidad de ocurrencia de heladas y f riajes, presentados 
en los registros de información geoespacial y administrativos del riesgo, relacionados 
a la intensidad, magnitud y frecuencia, así como las condiciones de fragilidad y 
resiliencia de los elementos expuestos (población, infraestructura, 
actividades económicas entre otros emitidos rel CENEPRED. 

El peligro se define como la probabilidad de que un fenómeno físico, potencialmente 
dañino, de origen natural o inducido por la acción humana, se presente en un lugar 
específico con una cierta intensidad yen un periodo de tiempo y frecuencia definidos. 
Probabilidad de ocurrencia de un fenómeno natural o tecnológico potencialmente 
dañino, ríodo es meo una localidad o zona conocidas. 

GOBIERNO m!GIONA1. hUANCA\18.ICA 
OflCl~AIIEOOW. ll DmllSA N.IUlliAl SlG:JllllllJIWlADAA~ 
GESJQIIIUISOO II Yll(SAMII.II,~ill• 

·¡;;;¡:Jiáiae, u J{oJas~Huanqu, 
,; ~S6· 



r 

,,.... 

,.... 

,,.... 

,,..... 

r 

,,.... 

,-.. 

..A on:tNA REGOW. DE DEFENSA NACIONAL. SEGURVAD CIOOAOANA. GESTIÓN ºª RESGO oc T DESASTRES y DESARROUO SOSTENIBLE 

G()el(INO •fQONAJ ~PI.AH DE COH I l!fGENQ,\ 19fJI W ,PERIOOO Jl!V lNlAI ltl l.N~ lH IL.A •R[-GD( 
or HUAHCavtuca ·_,.: • • • ., JW'-HCAV[UCA 2121 ~ - . .. -, ~ _. . ,_ ------

LATAFORMAS 
E DEFENSA 
!VIL 

Se identifica, en la mayoría de los casos, con el apoyo de la ciencia ytecnologia. 

Son espacios permanentes de participación, coordinación, convergencia de esfuerzos 
e integración de propuestas, que se constituyen en elementos de apoyo para la 
preparación, respuesta y rehabilitación. Las Plataformas de Defensa Civil funcionan en 
los ámbitos jurisdiccionales regionales y locales. El Gobernador Regional y el Alcalde 
es ctiv mente onstitu r · d n con ocan lasPlataformas . . . 

PREPARACION Acciones especificas irvnersas en la cultura de la p-evención 

REVENCION 

VULNERABILI 
DAD 

Cultura de prevención es el conjunto de valores, principios, conocimientos y actitudes 
de una sociedad que le permiten identificar,prevenir, reducir, prepararse, reaccionar y 
recuperarse de las emergencias o desastres. La Cultura de prevención se fundamenta 
en el com ro miso la artici ación de todos los miembros de la sociedad. 

Grado de resistencia y/o exposición de un elemento o conjunto deelementos frente a 
la ocurrencia de un peligro. Puede ser: física, social, económica, cultural, institucional 

otros. 

Fuente: ORDNSCGRDyDS. 
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RECOMENDACIONES A LA POBLACIÓN 

✓ lnfónnese con sus autoridades a través de la radio, acerca de los pronósticos diarios por lluvias intensas, 
en específico para los meses de diciembre - abril. 

✓ Organizarse comunitariamente como Primera Respuesta. 
✓ Brindar atención y apoyo a los niños y a las personas mayores de edad, ya que son los grupos más 

vulnerables. 
✓ Si algún miembro de su familia muestra signos de enfermedades respiratorias, llévelo de inmediato al 

puesto de salud más cercano. 
✓ Incluya en su alimentación frutas y verduras ricas en vitaminas A y C. Además, consuma alimentos con 

altos contenidos calóricos: Legumbres, papa o camote, maca, azúcares, grasas y otros productos que 
pennitan acumular energía para mantener el calor corporal. 

✓ Evite los cambios bruscos de temperatura, si va a salir abríguese con ropa adecuada, protegiendo el rostro, 
cabeza, boca nariz y orejas; evitando inhalar el aire frio. 

✓ Almacene alimentos no perecibles, además de provisiones como leña y/o carbón. 
✓ Revisa la cubierta tu vivienda para reducir posibles filtraciones de agua. 
✓ En caso de usar algún calefactor o chimeneas, mantenga adecuada ventilación, para evitar posibles 

intoxicaciones o causar un incendio. 
✓ Prepare cobertizo para los animales y realice un mantenimiento regular. Asegure alimento para animales. 

No deje a los animales a la intemperie. Además, construya un invernadero para proteger a las plantas del 
frío producto de las lluvias. 

✓ Recuerde que los techos planos o poco inclinados almacenan granizo y nevadas que pueden causar 
colapso de techos. Tome sus precauciones. 

✓ Realice el mantenimiento periódico de los sistemas de drenaje pluvial de su vivienda y de su comunidad. 
✓ De preferencia no construir viviendas que se vean expuestas a posibles peligros por asentamientos, 

deslizamientos u otros. 

,,,-~•-- ---- _____ ............ ·-
Asi-st. í c. LJe is Tineo Rua 
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Part. Espec. 

2.3.21.22 

2,3.1 .3.1.1 

2.2.2.3.1.99 

2.2.2.3.99.99 

REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA CAPACIDAD OPERATIVA 
Según los reportes respecto a los escenarios de riesgo frente al periodo de lluvias intensas en la región 
Huancavelica, que fueron emitidos por el CENEPRED para el periodo 2022-2023; la Oficina Regional de Defensa 
Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Desarrollo Sostenible del Gobierno Regional 
de Huancavelica, ha formulado el Plan de Contingencia Frente al periodo de lluvias Intensas en la Región 
Huancavelica 2023-2026, con la finalidad de adquirir bienes y servicios a futuro para afrontar estas emergencias 
a nivel regional; implementando eficientemente la capacidad operativa de esta oficina regional. 

0ESCRIPCION U. M. CANT. 

VIA TICOS Y ASIGNACIONES POR C.S. 

Viat1cos y asignaciones por comisión de Día 50 
selVIClOS 
COMBUSTIBLE, CARBURANTE, 
LUBRICANTE Y AFINES 

Petroleo diesel B5 S50 Galón 1 000 

BIENES DE APOYO ALIMENTARIO 

Aceite vegetal comestible Litro 1 000 

Fideo tallarín delgado espaguetti x500g Und. 1 000 

Hojuela de avena Ko 2 000 

Frijol panamito calidad 1 - extra Kn 4 000 

OTROS BIENES DE ASISTENCIA SOCIAL 

Calamina galvanizada Und. 500 

Carpa para campamento de lona impermeable Und. 250 
para 5 personas 

Barreta De Fierro Hexagonal 1 1/4 In X 1.80 M Und. 100 

Carretilla estandar 3 pies cúbicos Und. 100 

Pico de punta Und. 100 

Colchen de espuma de 2 1/2 pulgada Und. 100 

Ponchos enjebados und. 200 

MONTO TOTAL 

GC:'.:IERNO REGIONA._ hUANCAVEI-ICA 
QfUAWOIAlllEIIRIISA llliCIQliAl.SlQlllA8WIAIIW 
r.nlállll--• ,QDAN1110S1Ell9l• 

P. TOTAL DIC. ENE. FEB. 
Umbrío 

S/7,350.00 7350.00 

147.00 7350.00 

S/17 ,800.00 17800.00 

17.80 17800.00 17800 00 

S/55,200.00 55200.00 

7.00 7000.00 7000.00 

2.00 2000.00 2000.00 

7.50 15000.00 15000.00 

7.80 31200.00 31200.00 

S/185,800.00 185800.00 

20.00 10000 00 - ~ 
10000.00 >-- --

450.00 112500.00 112500.00 

54.00 5400.00 5400.00 

208.00 20800.00 20800.00 

31.00 3100.00 3100.00 

180.00 18000.00 18000.00 

80.00 16000.00 16000.00 

S/266, 150.00 266.150 00 


